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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

9 CIEMPOZUELOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Ciempozuelos, en sesión ordinaria celebrada el 31 de
octubre de 2013, acordó aprobar, definitivamente, la redacción final del texto de la orde-
nanza de tramitación de licencias y control urbanístico del Ayuntamiento de Ciempozuelos
una vez resueltas las alegaciones presentadas, lo que se hace público para su general cono-
cimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:

Primero.—Estimar las alegaciones presentadas por la Dirección General de Comercio
de la Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid, en consideración a
conciliar el texto de la ordenanza municipal de tramitación de licencias y control urbanísti-
co con las determinaciones contenidas en la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización
de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Publicar el presente acuerdo de aprobación definitiva de la ordenanza, con el
texto íntegro de la misma, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El 12 de diciembre de 2006, el Parlamento Europeo y el Consejo aprobaron la Directiva
2006/123/CE, relativa a los servicios en el mercado interior, con la que se pretendía dar cumplimien-
to a los arts. 43 y 49, entre otros, del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, que garanti-
zan, respectivamente, la libertad de establecimiento y la libre prestación de servicios dentro de la
Comunidad, debiendo procederse a la eliminación de los obstáculos que se oponen al pleno cum-
plimiento de estas libertades.

El art. 44 de esta Directiva obligaba a los Estados miembros a poner en vigor antes del 28 de di-
ciembre de 2009 las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias para dar
cumplimiento a lo establecido en esta Directiva.

A tal efecto se promulgaron la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las ac-
tividades de servicios y su ejercicio, que es la Ley de trasposición por las Cortes Generales de la Di-
rectiva, así como la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, habiendo de
promulgarse otras Leyes, especialmente en el ámbito de las distintas Comunidades Autónomas, a
través de las cuales se modificarían las normas autonómicas afectadas por la Directiva.

Pese el inequívoco mandato de la Disposición final quinta de esta Ley 17/2009, en el sentido de
que “las Comunidades y las Ciudades Autónomas y las Entidades Locales comunicarán a la Admi-
nistración General del Estado, antes de 26 de diciembre de 2009, las disposiciones legales y regla-
mentarias de su competencia que hubieran modificado para adaptar su contenido a lo establecido
en la Directiva y en la presente Ley”, es incuestionable la imposibilidad de que lo efectuasen las En-
tidades Locales siguiendo los procedimientos legalmente previstos si antes no se hubiesen promul-
gado las normas estatales y autonómicas que les sirvan de cauce para hacerlo.

Dentro de esa actividad legislativa y además de las citadas Ley 17/2009, de 23 de noviembre,
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y Ley 25/2009, de 22 de diciembre,
de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las activida-
des de servicios y su ejercicio, cabe destacar: la Ley 8/2009, de 21 de diciembre, de la Comunidad
de Madrid de Medidas Liberalizadoras y de Apoyo a la Empresa Madrileña, la Ley 2/2011, de 4 de
marzo, de Economía Sostenible y el Real Decreto-Ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a
los deudores hipotecarios, de control del gasto público y cancelación de deudas con empresas y
autónomos contraídas por las entidades locales de fomento de la actividad empresarial e impulso
de la rehabilitación y de simplificación administrativa.

Entre las normas citadas resulta de especial relevancia la modificación operada por la Ley
2/2011, de Economía Sostenible, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, dado que se añaden los artículos 84 Bis y 84 Ter, que establecen con carácter general,
que el ejercicio de actividades no se someterá a la obtención de licencia u otro medio de control
preventivo salvo las actividades que afecten de manera específica a las materias que en el mismo
precepto se relacionan, a la vez que se ordena a las Entidades Locales establecer y planificar los
procedimientos de comunicación necesario, así como los de verificación posterior del cumplimien-
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to de los requisitos precisos para el ejercicio de la misma por los interesados previstos en la legis-
lación sectorial, así como adoptar un acuerdo que dé publicidad a los procedimientos en los que
subsiste el régimen de sometimiento a la licencia local de actividad, manteniendo actualizada dicha
relación adecuada a la normativa vigente en cada momento conforme a lo establecido en la Dispo-
sición Adicional 8ª de la Ley 2/2011, de Economía Sostenible.

Dada la naturaleza de las actividades que se desarrollan en el municipio de Ciempozuelos, se
estima que apenas el diez por ciento de las actividades que se pretendan ejercer quedarán sujetas
al pro-cedimiento de licencia previa, siendo el resto de actividades sujetos a procedimientos de co-
muni-cación previa como las declaraciones responsables y las actuaciones comunicadas. Estas úl-
timas se van a limitar a cuestiones como la comunicación de baja de actividades, los cambios de ti-
tularidad, los cambios de actividad con locales con licencia en vigor, y la implantación de despachos
profesionales en viviendas bajo determinadas condiciones.

Las declaraciones responsables serán el principal cauce de ejercicio de la actividad de control
de las actividades a desarrollar en el término municipal, estableciéndose en el Anexo I de la Orde-
nanza el listado de aquellas que requieren el acompañamiento de un Proyecto Técnico descriptivo
y justificativo de la actividad a implantar, como excepción a la regla general de la simple presenta-
ción de Certificaciones Técnicas que acrediten tanto la viabilidad urbanística del uso propuesto
como la seguridad de las instalaciones de que conste el establecimiento. En este sentido es rese-
ñable indicar que el criterio perseguido por la Ordenanza es el de sobrepasar los límites ya estable-
cidos por el Real Decreto-Ley 19/2012, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de de-
terminados servicios, y la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en
la Comunidad de Madrid, generalizando el uso de la declaración responsable a todo tipo de activi-
dades y establecimientos con los únicos límites de las actividades sujetas a autorización previa.

En el texto recoge la generalización del procedimiento de declaración responsable para la eje-
cución de obras que afecten a las actividades sujetas al ámbito de aplicación de la Ley 2/2012, de
12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid con la impor-
tante agilización que ello supone, lo que no obsta en ningún caso el pleno ejercicio de las faculta-
des de control e inspección de las mismas.

Finalmente, cabe destacar la existencia de dos títulos, Título III “Inspección y Control de Activi-
dades” y Título IV “Infracciones y Sanciones”, imprescindibles para que la implantación de los nue-
vos medios de control de actividades dispongan del sentido y la efectividad de las que les preten-
de dotar el legislador.

TITULO PRELIMINAR

Objeto de la Ordenanza

Artículo 1. Objeto de la Ordenanza

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de los trámites a que deberán sujetarse
los distintos tipos de licencias urbanísticas y otros medios de intervención administrativa en la acti-
vidad de los ciudadanos en esta materia, su conformidad con las disposiciones específicas de la le-
gislación de Régimen Local y de la Comunidad de Madrid, legislación urbanística general y secto-
rial de aplicación en el ámbito del Ayuntamiento de Ciempozuelos.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Capítulo I

Sujetos y objetos de control administrativo. Tipos de las actuaciones urbanísticas

Artículo 2. Sujetos

1. La sujeción a autorización previa, mediante la correspondiente licencia urbanística, o a otras
formas de intervención administrativa para el control de la legalidad urbanística, mediante comuni-
cación previa o declaración responsable, rige para las personas y entidades privadas, y para las Ad-
ministraciones Públicas. Cuando se trate de actuaciones urbanísticas promovidas, como dueño de
las mismas, por el Ayuntamiento de Ciempozuelos en su término municipal, el acuerdo que las au-
torice o apruebe producirá los mismos efectos de la licencia urbanística.

2. Cuando se trate de actuaciones administrativas urgentes o de excepcional interés público, o
que afecten directamente a la defensa nacional, la resolución del expediente de solicitud de licen-
cia se ajustará a lo establecido en la legislación sectorial del Suelo.

Artículo 3. Objetos

1. Están sujetos a licencia urbanística, todos aquellos actos previstos en las legislaciones esta-
tal y autonómica en materia de urbanismo, y en general, cualquier actuación sobre el suelo, vuelo
o subsuelo regulado por el Plan General de Ordenación Urbana de Ciempozuelos y que no se ex-
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cluya expresamente de la necesidad de licencia, como aquellas actividades e instalaciones sujetas
a otros medios diferentes de intervención municipal.

2. Cuando las actuaciones urbanísticas se realicen por particulares en terrenos de dominio pú-
blico, se exigirá también licencia, además de las autorizaciones o concesiones que sea pertinente
otorgar por parte del ente titular del dominio público, sin perjuicio de la posible unificación de am-
bos actos.

Artículo 4. Tipos de actuaciones urbanísticas.

Las actuaciones urbanísticas previstas en la presente Ordenanza comprenden los siguientes ti-pos:
a) De parcelación.
b) De obras ordinarias de urbanización no contenidos en un Proyecto de urbanización.
c) De obras de edificación.
d) De otras actuaciones urbanísticas.
e) De instalación de actividades.
f) De primera ocupación.
g) De funcionamiento.

Capítulo II

Régimen de las licencias urbanísticas y otros medios de intervención municipal

Artículo 5. Principios Generales

1. Las licencias urbanísticas y otros medios de intervención municipal se ajustarán, en todo
caso, al principio de igualdad ante la Ley.

2. Las licencias urbanísticas se entenderán otorgadas salvo el derecho de propiedad y sin per-
juicio del de tercero.

Producirán efectos entre el Ayuntamiento y el sujeto a cuya actuación se refieren pero no altera-
rán las situaciones jurídicas privadas entre éste y las demás personas.

No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que hubie-
ran incurrido los titulares en el ejercicio de las actuaciones autorizadas.

3. Las licencias urbanísticas y los actos administrativos derivados de otros medios de interven-
ción municipal serán transmisibles pero el antiguo y el nuevo titular deberán comunicarlo por escri-
to al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la ac-
tuación amparada por la licencia. La comunicación del titular anterior podrá ser sustituido por el
documento público o privado que acredite la transmisión “intervivos” o “mortis causa” de la propie-
dad o posesión del inmueble, local o solar.

Para la transmisibilidad de las licencias relativas a actuaciones en bienes de dominio público se
estará a lo establecido expresamente para tales casos, bien con carácter general o en las prescrip-
ciones de la propia licencia.

4. Los cambios de titularidad que afecten a proyectos o actividades sometidos a procedimien-
tos de control medioambiental por la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Co-
munidad de Madrid, deberán ser obligatoriamente comunicados al Ayuntamiento en un plazo máxi-
mo de veinte días desde la transmisión.

5. En el caso de actividades recreativas y de espectáculos públicos, quedará suspendida la
transmisión de las licencias cuando exista procedimiento sancionador en curso, que dé lugar al
cese o clausura de la actividad hasta que el mismo se resuelva.

Artículo 6. Objeto de la actividad de control

1. Es objeto de la licencia urbanística y otros medios de control administrativo de la actividad de
los ciudadanos, comprobar, por parte de la Administración municipal, que la actividad de los ad-mi-
nistrados se adecua a la normativa urbanística. La intervención municipal para el control de la lega-
lidad urbanística se circunscribirá estrictamente a la comprobación de la integridad formal y la sufi-
ciencia legal del proyecto técnico y cualquier otra documentación que fuere exigible para ser
ejecutadas las obras e instalaciones e implantadas las actividades, así como la habilitación legal de
los técnicos intervinientes, en el caso de que la actuación lo requiriese y de la conformidad o no de
lo proyectado, ejecutado o de la actividad implantada con la ordenación urbanística de pertinente
aplicación.

2. El control de legalidad alcanzará a las condiciones de la edificación establecidas en las Nor-
mas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Ciempozuelos y en las ordenanzas
mu-nicipales de aplicación, así como a las exigidas por otras normativas sectoriales cuando expre-
samente sometan la observancia de su cumplimiento a la misma. En ningún caso la intervención
municipal controlará la ejecución de las obras o instalaciones en cuanto a los aspectos técnicos re-
lativos a la seguridad estructural de las construcciones o la calidad de los elementos o materiales
empleados.

3. La intervención municipal en el control de las instalaciones especializadas de los edificios que
no sean objeto de regulación específica por ordenanza municipal se limitará a la comprobación de
su existencia como dotación al servicio de los edificios, así como de la reserva de espacios o loca-
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les técnicos con condiciones reglamentarias para su alojamiento y del cumplimiento de las disposi-
ciones contenidas en la normativa aplicable para aminorar sus repercusiones ambientales. No in-
cluirá la comprobación de las normativas específicas, cuando su control mediante autorizaciones,
certificados o boletines, corresponda a otra Administración Pública.

4. En aquellas actividades que por su naturaleza estén sujetas a autorización municipal previa y
además a autorizaciones administrativas de otras Administraciones Públicas, a su comunicación
previa o a declaración responsable ante las mismas, la intervención municipal se limitará a compro-
bar la existencia de copia de dichas comunicaciones o declaraciones o, en su caso, la acreditación
de que han sido solicitadas las licencias. De no haberse acreditado aún todas las restantes autori-
zaciones, se podrá otorgar la licencia municipal sin perjuicio y a reserva de lo que aún esté pendien-
te, no adquiriendo eficacia sino tras la obtención de todas ellas.

5. Cuando la actuación pretendida se refiera a la intervención parcial en un edificio, local o ac-
tividad, el control municipal se circunscribirá a la actuación pretendida, sin perjuicio de las medidas
de protección de la legalidad urbanística que puedan proceder para regularizar situaciones preexis-
tentes distintas de la actuación solicitada.

6. La presente Ordenanza determina las actuaciones que por su naturaleza o menor entidad téc-
nica no requieren la presentación de proyectos técnicos enumerando los documentos exigidos en
cada caso según el tipo de actuación de que se trate. Igualmente determina aquellas actuaciones
que por su escasa entidad puedan acometerse por simple comunicación al Ayuntamiento.

7. Se entiende por proyecto técnico, el conjunto de documentos que definan las actuaciones a
realizar, con el contenido y detalle que permita a la Administración municipal conocer el objeto de
las mismas y determinar si se ajusta a la normativa urbanística aplicable.

8. Los proyectos tecnicos, en su caso visados por el Colegio Profesional correspondiente, de-
berán estar suscritos por el técnico o técnicos que sean competentes, en relación con el objeto y
características de lo proyectado, y reunir los requisitos formales que sean exigibles, todo ello según
lo dispuesto en la legislación en vigor.

9. La documentación técnica o el proyecto técnico, una vez concedida la correspondiente licen-
cia, quedará incorporado a ella como condición material de la misma. Tan sólo precisarán apro-ba-
ción municipal previa las modificaciones o alteraciones que pretendan introducirse durante la ejecu-
ción de las actuaciones autorizadas cuando éstas afecten a cambios de uso, a las condiciones de
volumen y forma de los edificios, condiciones de posición y ocupación del edificio en la parcela, con-
diciones de edificabilidad, número de viviendas, condiciones de seguridad en los edificios y condi-
ciones de estética; estas últimas sólo para obras que afecten a las áreas o elementos protegidos.

10. Durante la implantación o ejecución de las actividades e instalaciones tan sólo se precisará
solicitar modificación de licencia cuando las variaciones que se hayan producido en el local o las
instalaciones alteren las condiciones de impacto ambiental, de seguridad o de salubridad, o se mo-
difique sustancialmente el diseño o la actividad ejercida en el local o edificio.

Artículo 7. Archivo y Denegación

1. Si la solicitud de licencia urbanística hubiera sido archivada porque el peticionario no hubie-
se subsanado en el plazo reglamentario las deficiencias señaladas por la Administración, o de-ne-
gada por no ajustarse a la normativa de aplicación, el interesado podrá solicitar nueva licencia apor-
tando la documentación completa o remitirse a dicho expediente ya terminado respecto de la
documentación válida que conste en aquél, siempre y cuando la misma se ajuste a la normativa en
vigor en el momento de la nueva solicitud, aportando también la redactada de nuevo o subsanada
para completar lo exigido por la normativa de aplicación.

2. En todo caso, esta actuación se considera como nueva petición de licencia a los efectos de
fecha de presentación, y ordenamiento urbanístico y fiscal aplicable.

Artículo 8. Vigencia

1. Las licencias urbanísticas tendrán vigencia en tanto se realice la actuación amparada por las
mismas y de acuerdo con las prescripciones que integran su contenido.

2. La licencia podrá fijar los plazos de iniciación, interrupción máxima, que en ningún caso po-
drán ser inferiores a los fijados por las leyes, así como el plazo de finalización de obras.

Artículo 9. Caducidad

1. Las licencias caducarán en los siguientes supuestos:
a) Cuando no se hubiera iniciado la ejecución de las actuaciones amparadas por las mismas

en el plazo fijado en la correspondiente licencia, o en defecto de plazo, en el de un año.
b) Cuando dichas actuaciones fueran interrumpidas durante un periodo superior a seis meses,

salvo causa no imputable al titular de la licencia.
c) Cuando el funcionamiento de una actividad fuere interrumpido durante un periodo superior

a seis meses, salvo causa no imputable al titular de la licencia.
d) Cuando se incumpliese el plazo estipulado en la licencia para su terminación, o en defecto

de plazo fijado, el de tres años a contar desde la fecha de notificación de su concesión.
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En las mismas circunstancias se extinguirán los efectos derivados de las declaraciones res-pon-
sables presentadas para el inicio de la actividad.

2. La caducidad se producirá por el mero transcurso de los plazos señalados en el apartado an-
terior, aumentados con las prórrogas que hubieran sido concedidas, y surtirá efecto mediante reso-
lución expresa del órgano municipal competente, previa audiencia del interesado.

3. Las actuaciones que se realicen una vez declarada la caducidad de la licencia, salvo los tra-
bajos de seguridad y mantenimiento, se considerarán como no autorizados, dando lugar a las res-
ponsabilidades correspondientes.

4. En el caso de que se dicte resolución declarando la caducidad del procedimiento o denegan-
do la licencia pretendida y se solicite otra nueva, deberá abonarse la correspondiente tasa por tra-
mitación y aportarse la documentación técnica completa correspondiente, pudiendo, no obstante,
aportarse la presentada con anterioridad si la resolución no se fundase en la falta de validez de la
misma, o bien, completarse o reformarse para solventar las causas que la motivaron.

Artículo 10. Prórroga

1. En los supuestos de caducidad señalados en el apartado 1 del artículo anterior, se podrá so-
licitar, antes de que expire el plazo, prórroga de la vigencia de la licencia otorgada, por una sola vez
y por causa justificada. El plazo de prórroga no podrá ser superior, en cada caso, al señalado para
la caducidad.

2. Cuando previsiblemente no pudiera cumplirse el plazo de ejecución y no se hubiera solicita-
do prórroga con anterioridad, si se hubiese alcanzado la última fase de ejecución prevista en el pro-
yecto, podrá solicitarse una única prórroga por plazo adecuado no superior a seis meses.

3. En todo caso, la licencia prorrogada deberá ser conforme con la ordenación vigente al tiem-
po de concesión de la prórroga.

Artículo 11. Rehabilitación

Podrá solicitarse la rehabilitación de una licencia caducada que se otorgará cuando no hubiese
cambiado la normativa aplicable o las circunstancias que motivaron su concesión. A todos los efec-
tos la fecha de la licencia será la del otorgamiento de la rehabilitación.

Artículo 12. Resolución de solicitud de licencia

1. La resolución expresa de la licencia urbanística, deberá ser motivada y fijará, cuando fuese de
otorgamiento, el contenido de las actuaciones que se autorizan y, en su caso, las fases en que han
de ser realizadas de acuerdo con el proyecto técnico y el período de vigencia de la licencia.

2. En las licencias de instalación de actividades no figurará relacionada toda la maquinaria de la
actividad, sino tan sólo aquellas instalaciones o partes de las mismas con carácter fijo y que ten-gan
repercusión sobre las condiciones de seguridad, salubridad o impacto medio ambiental. Así mismo,
los servicios técnicos municipales podrán sustituir la enumeración de instalaciones por la expresa
remisión al proyecto técnico.

Capítulo III

Procedimiento

Artículo 13. Generalidades

1. Se establecen las siguientes formas de intervención municipal para el control de la legalidad
urbanística:

a) Actuaciones Comunicadas
b) Declaraciones Responsables:

— Con proyecto.
— Sin proyecto.

c) Autorizaciones Previas, mediante licencia según los siguientes procedimientos de tramitación:
— Licencias urbanísticas de tramitación por el procedimiento abreviado.
— Licencias urbanísticas de tramitación por el procedimiento normal.

2. Las solicitudes de licencias urbanísticas, la comunicación previa de actuaciones y la pre-senta-
ción de declaraciones responsables se ajustarán a lo dispuesto en este capítulo y en el capítulo V del
Título II, que se aplicarán, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a las especialidades
contenidas en la legislación urbanística y medioambiental de la Comunidad de Madrid y sin perjuicio
de las peculiaridades y requisitos que, por razón del contenido específico de la actuación urbanística
que se pretenda, se establezcan en otras normas de rango superior a la presente Ordenanza.

Artículo 14. Procedimiento normal

1. Se tramitarán mediante procedimiento normal aquellas solicitudes de licencias para actuacio-
nes urbanísticas que ya sea por su entidad en relación con la seguridad de los edificios o por su inci-
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dencia en el entorno urbanístico precisan para su definición de un proyecto técnico, así como los
de instalación de actividades que necesiten licencia previa conforme a las disposiciones de la pre-
sente Ordenanza, las cuales se encuentran relacionadas en los artículos 29.A)1, 35.3, 37.1 y 39.3.,
salvo que sea para la ejecución de obras, el ejercicio de actividades, así como para la implantación
o modificación de una de las actividades incluidas en el Anexo de la Ley 2/2012, de 12 de junio, de
Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid, que se sujetarán al proce-
dimiento de declaración responsable.

2. El procedimiento se iniciará mediante solicitud en impreso normalizado, al que se acompaña-
rá la documentación que la presente Ordenanza prevé para cada tipo de actuación urbanística.

La solicitud podrá presentarse en la forma y registros enumerados en el artículo 38 de la
L.R.J.A.P. y P.A.C.

A los efectos del cómputo de los plazos de tramitación se considerará iniciado el expediente en
la fecha de entrada de la documentación completa en el registro del órgano competente para resol-
ver la licencia.

3. Los servicios competentes dispondrán de un plazo de diez días para examinar la solicitud y
la documentación aportada.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos señalados por la legislación vigente o si la do-
cumentación está incompleta, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane
la falta o acompañe la documentación preceptiva con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámites con los efectos previstos en el
artículo 42.1 de la L.R.J.A.P. y P.A.C.

4. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, si el interesado no hubiese contesta-
do o siguiese sin completar la documentación, se procederá al archivo de las actuaciones confor-
me a lo preceptuado en el artículo 71 de la L.R.J.A.P. y P.A.C.

5. Iniciada la tramitación del expediente y en un plazo no superior a cinco días, se remitirá si-
multáneamente copia del proyecto a los departamentos municipales que deban informar la solici-
tud de la licencia.

6. Cuando en la instrucción del procedimiento sea preceptivo el informe vinculante de órgano
distinto a aquel que tiene la competencia para resolver, se podrá interrumpir el plazo de los trámi-
tes sucesivos de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la L.R.J.A.P. y P.A.C.

Se considerará que el informe es vinculante cuando expresamente se determine por la norma-
tiva vigente.

7. Cuando el expediente deba someterse a información pública, la iniciación de dicho trámite se
efectuará en el plazo de cinco días indicados en el apartado 5 de este artículo, debiendo publicar-
se en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid”. El plazo de información pública interrumpirá
los plazos de cómputo de silencio.

8. Una vez completa la documentación y, en su caso, evacuados los pertinentes informes, se
emitirá informe técnico y jurídico que finalizará con propuesta en alguno de los siguientes sentidos:

a) De denegación, cuando la actuación proyectada no cumpla con la normativa aplicable.
b) De otorgamiento, indicando, en su caso, los requisitos, condicionantes o las medidas correc-

toras que la actuación proyectada deberá cumplir para ajustarse al ordenamiento en vigor.
9. La resolución del órgano competente deberá producirse en un plazo no superior a tres o dos

meses, contados desde el día siguiente a la fecha en que se considere iniciado el expediente, en
función de que se trate de obras precisadas o no de Proyecto Técnico de Obras de Edificación con-
forme a las disposiciones de la vigente Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y a los respecti-
vos procedimientos establecidos en dicha norma.

10. El transcurso del plazo máximo fijado en el número anterior podrá interrumpirse por una sola
vez mediante requerimiento para subsanación de deficiencias de fondo, en el cual se deberán pre-
cisar las deficiencias y el plazo para su subsanación, que en ningún caso será inferior a un mes. Di-
cho requerimiento contendrá advertencia expresa de caducidad del procedimiento en caso de no
cumplirse en debida y suficiente forma e interrumpirá el plazo para resolución del expediente.

11. La notificación de la resolución se efectuará según lo previsto en los artículos 58 y 59 de la
L.R.J.A.P y P.A.C.

Artículo 15. Procedimiento abreviado

1. Se tramitarán por el procedimiento abreviado las solicitudes de licencias urbanísticas de
aquellas actuaciones que por su naturaleza o entidad tienen una incidencia menor en el entorno ur-
banís-tico y resultan irrelevantes en el terreno de la seguridad, y en concreto las relacionadas en los
artículos 29.A)2, 35.2, 37.1 y 36.2., salvo que sea para la ejecución de obras, el ejercicio de activi-
dades, así como para la implantación o modificación de una de las actividades incluidas en el Anexo
de la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de
Madrid, que se sujetarán al procedimiento de declaración responsable.

2. El procedimiento se iniciará mediante solicitud en impreso normalizado, al que se acompaña-
rá la documentación que la presente Ordenanza prevé para cada tipo de actuación urbanística.

La solicitud podrá presentarse en la forma y registros enumerados en el artículo 38 de la
L.R.J.A.P. y P.A.C.
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A los efectos del cómputo de los plazos de tramitación se considerará iniciado el expediente en
la fecha de entrada de la documentación completa en el registro del órgano competente para resol-
ver la licencia.

3. Los servicios competentes dispondrán de un plazo de diez días para examinar la solicitud y
la documentación aportada.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos señalados por la legislación vigente o si la do-
cumentación está incompleta, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane
la falta o acompañe la documentación preceptiva con indicación de que, si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámites con los efectos previstos en el
artículo 42.1 de la L.R.J.A.P. y P.A.C. En el mismo plazo se comunicará al interesado la improceden-
cia de iniciar el expediente por el procedimiento abreviado, teniendo el interesado un plazo de diez
días para ratificarse en su solicitud mediante el procedimiento procedente o para desistir de su so-
licitud.

4. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, si el interesado no hubiese contesta-
do o siguiese sin completar la documentación, se procederá al archivo de las actuaciones confor-
me a lo preceptuado en el artículo 71 de la L.R.J.A.P. y P.A.C.

5. Una vez completa la documentación, se emitirá informe técnico y jurídico que finalizará con
propuesta en alguno de los siguientes sentidos:

a) De denegación, cuando la actuación proyectada no cumpla con la normativa urbanística
aplicable.

b) De otorgamiento, indicando, en su caso, los requisitos, condicionantes o las medidas correc-
toras que la actuación proyectada deberá cumplir para ajustarse al ordenamiento en vigor.

6. La resolución del órgano competente deberá producirse en un plazo no superior a un mes,
contado desde el día siguiente a la fecha en que se considere iniciado el expediente.

7. El transcurso del plazo máximo fijado en el número anterior podrá interrumpirse por una sola
vez mediante requerimiento para subsanación de deficiencias. El requerimiento deberá precisar las
deficiencias y el plazo para su subsanación que en ningún caso será inferior a un mes. Dicho reque-
rimiento contendrá advertencia expresa de caducidad del procedimiento en caso de no cumplirse
en debida y suficiente forma.

8. La notificación de la resolución se efectuará según lo previsto en los artículos 58 y 59 de la
L.R.J.A.P y P.A.C.

Artículo 16. Actuaciones comunicadas

1. Las actuaciones relacionadas en los artículos 29.A)3, 35.1, 36.1 y 39.1 de esta Ordenanza,
dada la escasa entidad técnica e impacto urbanístico, únicamente deberán ser comunicadas a la
Administración municipal antes de iniciar su ejecución, a los efectos de constancia de la realiza-ción
y posible control ulterior, salvo que sea para la ejecución de obras, el ejercicio de actividades, así
como para la implantación o modificación de una de las actividades incluidas en el Anexo de la Ley
2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid, que
se sujetarán al procedimiento de declaración responsable.

2. El régimen procedimental a que estas actuaciones se sujetan no exonera a los titulares de las
mismas de sus obligaciones de carácter fiscal o civil determinadas en la normativa vigente.

3. La comunicación deberá efectuarse en impreso normalizado para la Administración munici-
pal y ser presentada en el registro del órgano municipal competente, haciendo constar en el mismo
como mínimo, los siguientes datos:

a) Datos de identificación y domicilio del interesado.
b) Datos del inmueble, con indicación de planta y puerta, solar o parcela afectados.
4. El sello del registro de entrada del órgano competente para conocer de la actuación equival-

drá al enterado de la Administración municipal, salvo que se diera el supuesto contemplado en el
apartado 5.1 de este artículo o cuando se trate de licencias de obras u otras actuaciones urbanís-ti-
cas sujetas a dicho procedimiento que no podrán iniciarse antes de que transcurran diez días des-
de la fecha de su comunicación, excepto cuando se trate de una instalación de grúa en obra, cuya
colocación podrá simultanearse con dicha comunicación.

5. Analizada la documentación, y en función de la adecuación o no de su contenido a la Orde-
nanza, la tramitación de los actos comunicados concluirá en alguna de las siguientes formas:

5.1. Cuando se estime que la actuación comunicada no está incluida entre las enumeradas en
la presente sección, en plazo no superior a diez días contados desde la fecha de entrada en el re-
gistro del órgano competente para conocer de la misma, se notificará al interesado la necesidad de
que ajuste su actuación a las normas establecidas para el tipo de licencias de que se trate.

5.2. En los supuestos de transmisión de licencias se entregará al administrado una resolución
administrativa otorgando el enterado de la transmisión o cambio comunicado que deberá unirse a
la licencia o documento anterior.

5.3. En los demás casos, se estimará concluso el expediente y se ordenará, sin más trámites, el
archivo de la comunicación.
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Artículo 17. Licencia única

1. Los interesados solicitarán conjuntamente licencia de obra y actividad, que se tramitará me-
diante un solo procedimiento para las siguientes actuaciones:

a) Las obras de nueva edificación y obras en los edificios para uso residencial con todas o par-
te de las instalaciones consideradas como dotaciones de servicio del edificio. Cuando re-
sultaran usos no residenciales compatibles con el residencial en un mismo edificio, deberá
solicitarse en su momento, la correspondiente licencia de actividad para su implantación en
cada local.

b) Las licencias de instalación de actividades en locales para la implantación de usos dotacio-
nales, industriales o terciarios, con obras sujetas a procedimiento normal o abreviado. La li-
cencia que, en su caso, se otorgue legitimará las instalaciones y sus medidas correctoras
así como las obras que fueran precisas. Los proyectos que se acompañen a la solicitud de-
berán contener, junto a la documentación que establece el capítulo V del Titulo II de esta Or-
denanza, las que para cada tipo de obra se establecen en el capítulo III del mismo título.

c) Las obras de nueva edificación, restructuración total o acondicionamiento general para la
implantación o ampliación de actividades encuadradas en los usos terciarios, dotacional o
industrial, en edificio exclusivo. Podrán tramitarse independientemente las solicitudes de li-
cencias de obras señaladas en el párrafo anterior para uso terciario, dotacional o industrial,
en edificio exclusivo, cuando en el momento de solicitud de la licencia se desconozca, en
el ámbito de los permitidos por el planeamiento vigente, el uso, clase, categoría o actividad
a que se destinará el edificio.

2. El procedimiento se iniciará mediante presentación de la solicitud en los impresos normaliza-
dos, acompañados de dos ejemplares del proyecto o proyectos, suscritos por técnico o equipo téc-
nico competente, que describa las obras y las actividades o instalaciones solicitadas con el grado
de precisión que por separado establece la presente Ordenanza para unas y otras, así como la res-
tante documentación exigida para cada una de las licencias. Si el proyecto ha de someterse a cali-
ficación o evaluación del impacto ambiental, por otra Administración, se acompañarán tres copias
en total del proyecto.

3. Los requerimientos, dictámenes o informes que se efectúen en este procedimiento compren-
derán conjuntamente las referencias a la obra y a la actividad o instalación.

4. El procedimiento se ajustará a lo prevenido para el normal.
5. Cuando previa solicitud del interesado y a juicio de los Servicios Técnicos la complejidad de

la actividad o instalación no permitiera una resolución simultánea con la relativa a las obras, pero
los informes en relación con éstas estuvieran suficientemente definidos como para asegurar la coor-
dinación de actuaciones, podrá expedirse la correspondiente licencia de obras, al objeto de que el
titular pueda iniciar la ejecución de las actuaciones autorizadas.

Artículo 18. Principio de celeridad procedimental

Los procedimientos regulados en esta Ordenanza Municipal, están sometidos al principio de ce-
leridad y, se impulsarán de oficio en todos sus trámites, acordándose en un solo acto todos aque-
llos que, por su naturaleza, admitan una impulsión simultánea y no sea obligado su cumplimiento
sucesivo.

Artículo 19. Silencio Administrativo

1. Cuando transcurriesen los plazos señalados para resolver la licencia, con las interrupciones
legalmente procedentes, sin que la Administración municipal hubiera adoptado resolución ex-pre-
sa, operará el silencio administrativo de la siguiente forma:

a) Si la licencia solicitada se refiere a actividades en la vía pública o en bienes de domino públi-
co o patrimoniales, y en los supuestos previstos en la legislación general y sectorial en vi-
gor, se entenderá denegada.

b) Si la licencia se refiere a cualquier otro tipo de actuaciones urbanísticas o jurídicas, se enten-
derá otorgada por silencio administrativo.

2. Cuando para determinada actuación sujeta a licencia se exigieran, en un único procedimien-
to, autorizaciones de Administraciones distintas de la municipal, el plazo para que opere el silencio
se entenderá ampliado por el tiempo que tarde la Administración no municipal en emitir su autori-
zación, si ésta ha de ser previa a la licencia.

3. En ningún caso podrán entenderse adquiridas por silencio administrativo facultades o dere-
chos que contravengan la ordenación territorial o urbanística.
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TÍTULO II

Disposiciones particulares en relación con los distintos tipos de licencias urbanísticas y
otros medios de intervención

Capítulo I

Licencias de parcelación

Artículo 20. Definición

1. Se entiende por parcelación toda agrupación, división o subdivisión simultánea de terrenos
en dos o más lotes sujeta al otorgamiento de licencia previa. Las parcelaciones, según tengan efec-
to en suelo urbano y urbanizable o no urbanizable serán urbanísticas o rústicas.

2. Se considera parcelación urbanística toda división o subdivisión simultánea o sucesiva de te-
rrenos en dos o más lotes, que se lleve a cabo en los suelos calificados como urbanos o urbani-za-
bles por el P.G.O.U.

3. No podrán realizarse parcelaciones urbanísticas en los suelos urbanizables en tanto no esté
aprobado el correspondiente Plan Parcial.

Artículo 21. Actos Sujetos

1. Están sujetos a previa licencia municipal los actos de parcelación definidos en el artículo an-
terior.

2. Los actos de parcelación en suelo no urbanizable se regirán por lo dispuesto en el título IV de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid o norma que la sustituya.

Artículo 22. Procedimiento

1. La solicitud de licencia de parcelación se acompañará de proyecto redactado por técnico
competente con el siguiente contenido:

1. Escrito de solicitud del interesado en el que se especifiquen nombre, apellidos o denomina-
ción social, así como domicilio y teléfono.

2. Autoliquidación cumplimentada con constancia del pago de los tributos exigibles o resolución
de concesión de aplazamiento o fraccionamiento de su pago.

3. Dos ejemplares de Proyecto Técnico de Parcelación elaborado por técnico competente, en el
que conste claramente la finca o fincas matrices y las fincas resultantes. El proyecto deberá cons-
tar de:

A) Memoria justificativa que incluya:
a) Objetivo de la segregación, indicando el destino de las parcelas resultantes.
b) Descripción de la finca matriz con información de propiedad, usos actuales, linderos,

superficie, referencias catastrales, servidumbres y cargas.
c) Fincas resultantes de la segregación, describiendo para cada una de ellas como míni-

mo su superficie, linderos, servidumbre y cargas.
d) De existir, se describirán asimismo, todas y cada una de las edificaciones existentes so-

bre la finca matriz, sus usos actuales y previstos, superficies edificadas, alturas, mate-
riales de cubrición y cerramiento y cualquier otro dato que sirva para completar la des-
cripción.

B) Documentación gráfica (planos):
a) Plano de situación, a escala mínima 1:2000 para parcelaciones rústicas y 1:1000 en

parcelaciones urbanísticas, e imagen aérea de la finca.
b) Plano de detalle con delimitación de la finca matriz y de las resultantes, indicando los

linderos de todas ellas, así como localización de las edificaciones existentes, si las hu-
biere, conteniendo además toda la información necesaria para justificar el cumplimien-
to de la normativa urbanística vigente.

c) Plano del Catastro de todas las parcelas que formen parte de la finca matriz.
4. Certificación o Nota Simple Informativa del Registro de la Propiedad correspondiente de do-

minio y cargas de la finca matriz con indicación expresa de la superficie de la misma.
Para el caso concreto de los actos de parcelación rústica, además de la documentación mínima

relacionada anteriormente (que en este caso se presentará por triplicado), se deberá aportar lo si-
guiente:

5. Copia de la relación o certificado catastral de dichas parcelas, indicando expresamente el po-
lígono y número catastral de las parcelas; en el caso de tratarse de parcelas de regadío deberá jus-
tificarse el cumplimiento de los requisitos establecidos para las Unidades Mínimas de Cultivo en la
Comunidad de Madrid.

2. No obstante, la licencia de parcelación urbanística se entenderá concedida con los acuerdos
de aprobación de los proyectos de compensación, de reparcelación o normalización de fincas y po-
drá concederse simultáneamente con los de aprobación definitiva de los planes parciales, pla-nes
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especiales y estudios de detalle, que incluyan documentación suficiente al efecto, haciéndose cons-
tar expresamente tal circunstancia en el acuerdo de aprobación.

3. El plazo para resolver las solicitudes de licencias de parcelación será de dos meses a contar
desde su entrada en el Registro del órgano competente para resolver el expediente, entendién-dose
denegadas por silencio administrativo conforme a la ordenación legal y urbanística en vigor por el
transcurso del plazo indicado sin que se haya dictado resolución en el procedimiento.

Artículo 23. Efectos

La licencia de parcelación autoriza a deslindar y amojonar la parcela o parcelas resultantes. Los
cerramientos que se deriven de división material de terrenos que se efectúe sin la preceptiva licen-
cia de parcelación o con infracción de la misma, se reputará infracción urbanística y dará lugar a su
supresión y a la sanción procedente.

Capítulo II

Licencia de obras ordinarias de urbanización y proyectos de urbanización

Artículo 24. Proyectos de urbanización

1. Los proyectos de urbanización a que se refiere el P.G.O.U. se tramitarán y aprobarán de
acuerdo con lo establecido en la legislación urbanística.

2. En todos los casos los proyectos incorporarán para su tramitación la totalidad de sus deter-
minaciones gráficas en soporte digital con un formato universal (DXF o similar. A la recep-ción mu-
nicipal de las obras deberán hacerse entrega al Ayuntamiento, también en soporte digital, la totali-
dad de las determinaciones gráficas finales de las obras realmente ejecutadas en todos los servicios
(agua, electricidad, saneamiento, etc.).

3. Una vez cumplimentadas las obligaciones derivadas de la aprobación definitiva y en especial
la constitución de las garantías exigidas por la legislación urbanística, el órgano municipal com-pe-
tente autorizará el inicio de obras.

4. Con una antelación mínima de diez días, el promotor notificará su intención de iniciar las
obras, para lo cual se fijará una fecha para proceder a la firma del Acta Municipal de comprobación
del replanteo y de comienzo de obra. El plazo de ejecución de las obras de urbanización comenza-
rá a contar a partir del día siguiente al de la firma de dicha acta. Durante la ejecución de las obras,
el Ayuntamiento ejercerá las funciones de inspección técnica y urbanística, vigilancia y control de
las mismas, de acuerdo con la normativa municipal vigente y la Ley del Suelo de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 25. Obras ordinarias de urbanización

1. Las licencias de obras de urbanización a que se refiere el artículo 4.b) de la presente Orde-
nanza, no incluidas en un proyecto de urbanización, se tramitarán por el procedimiento normal, pre-
via presentación de la siguiente documentación:

1. Solicitud de licencia ordinaria de urbanización en impreso normalizado.
2. Dos ejemplares del Proyecto Técnico en soporte papel y una copia en soporte digital (con los

archivos tanto en formato editable –.dwg, .doc, .xls, .pzh, .bc3 …etc– como en formato PDF), suscrito
por Técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente que contenga al menos:

a) Estudio Geotécnico.
b) Memoria y Anejos justificativos y de cálculo de cada una de las redes e infraestructuras.
c) Planos (generales, de movimiento de tierras, saneamiento, abastecimiento, energía eléctri-

ca, alumbrado, pavimentación, jardinería, etc).
d) Pliegos de Condiciones.
e) Mediciones y Presupuesto.
3. Certificado de Conformidad de las Compañías suministradoras, justificativo de que la red exis-

tente es capaz de soportar el potencial de uso generado con el proyecto de urbanización redacta-
do. En caso de que la red existente no disponga de dimensión suficiente, el proyecto propondrá las
medidas correctoras necesarias para su normal funcionamiento.

4. Autoliquidación del impuesto y tasa correspondiente.
5. Fianza correspondiente al porcentaje que proceda sobre el coste total de las obras de urba-

nización en concepto de garantía de las mismas.
6. Fianza garantizando la reparación de los posibles daños que se produzcan en la vía pública,

que se determinará en función del alcance de las obras.
7. Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición según Orden 2726/2009 de 16

de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comuni-
dad de Madrid.

8. Fianza para garantizar la correcta gestión de los residuos de construcción y demolición, en
las obras de urbanización.
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2. Cuando sean de mera conservación y mantenimiento, las obras de urbanización se tramita-
rán por el procedimiento abreviado, acompañando la documentación precisa para conocer el ám-
bito y detalle de la obra.

3. Cuando se trate de la ejecución de obras de urbanización simultáneas a las de edificación, de
escasa entidad y cuyo destino sea el de completar alguno de los servicios necesarios para que el
terreno adquiera la consideración de solar, éstas podrán incluirse en el proyecto técnico de edifica-
ción y autorizarse junto con la ejecución del mismo.

Capítulo III

Licencias de obras de edificación

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones comunes

Artículo 26. Definición

Están sujetos a previa licencia todos los actos de edificación, sean de intervención en edificios
existentes, de demolición o de nueva edificación, de conformidad con la clasificación y definiciones
contenidas en las Normas Urbanísticas del P.G.O.U., con las excepciones previstas en la Ley
2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid.

Artículo 27. Requisitos generales

1. Para la obtención de las licencias de obras de edificación será necesario acreditar los requi-
sitos exigidos en la normativa urbanística, concretados en la documentación requerida para cada
caso en esta Ordenanza, en razón de los tipos de obras establecidos y del procedimiento señala-
do, atendiendo a su entidad y complejidad.

2. Con carácter voluntario, el solicitante podrá acompañar la documentación que estime opor-
tuna para mejor conocimiento de la actuación que pretenda realizar y, en especial, la licencia de ac-
tividades e instalaciones o su fotocopia, cuando sirviera para agilizar la tramitación administra-tiva.

3. Cuando se soliciten obras de nueva edificación o demolición, el promotor, constructor o so-
licitante de la licencia deberá afianzar la correcta ejecución de las obras en relación con los servi-
cios públicos y la vía pública, mediante la constitución de garantía en cualquiera de las formas le-
galmente establecidas.

El importe de dicha garantía, para responder de los posibles desperfectos en vía pública a cau-
sa de la ejecución de las obras de construcción de la licencia y limpieza de la misma durante el pe-
riodo de las obras, se calculará en función de los metros cuadrados de urbanización colindantes
con la alineación exterior del solar sobre el que se pretenda la construcción, obra o demolición, con-
forme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la presente Ordenanza.

El depósito de la garantía se efectuará con carácter previo al inicio de las obras y como requisi-
to de eficacia de la licencia municipal.

4. Cuando sea precisa la elaboración de un Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud, di-
cho Estudio deberá ser presentado a la Administración municipal tan pronto se redacte el proyecto
de ejecución y, en todo caso, antes de iniciar las obras amparadas por la licencia.

5. Es obligación del titular de la licencia comunicar la fecha del inicio de las obras, acompaña-
da del justificante del depósito de la garantía antes referida, a los efectos del control de ejecución.
En el caso de obras de carácter mayor, el solicitante deberá suscribir el correspondiente Acta de Re-
planteo y de Inicio de obra dentro de los plazos legalmente establecidos y conforme a lo dispuesto
en el artículo 55.

SECCIÓN SEGUNDA

Obras en edificios existentes

Artículo 28. Clasificación

1. Rehabilitación y Reforma: Son Obras de Rehabilitación y Reforma aquéllas que están enca-
minadas a garantizar tanto la seguridad estructural y constructiva del edificio como las destinadas
a racionalizar la distribución de los espacios habitables del mismo.

Dentro de este tipo de obras se incluirán aquéllas destinadas a adecuar las instalaciones de
agua, saneamiento, electricidad, etc. a las normas y estándares actuales, así como las destinadas
a mejorar y renovar total o parcialmente los materiales de acabados (sustitución de los pavimentos,
alicatados, carpintería exterior o interior, pintura, etc.).

2. Ampliación: Son Obras de Ampliación aquellas destinadas a aumentar o modificar la forma y
superficie total construida de una edificación existente.
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Artículo 29. Procedimientos y Documentación

A) Las solicitudes de licencias para obras en los edificios existentes se tramitarán según sus ti-
pos por los siguientes procedimientos:

1. Procedimiento normal:
1.1. Obras de rehabilitación y reforma que afecten a elementos estructurales.
1.2. Obras de ampliación.
2. Procedimiento abreviado:
2.1. Obras que modifiquen la distribución de los espacios interiores del inmueble, pero sin afectar,

alterar o incidir en condiciones de seguridad o en elementos estructurales o comunes del edificio.
2.2. Obras exteriores que no afecten a estructura, ni que supongan la apertura de huecos si és-

tos se proyectan en muros de carga.
2.3. Cualesquiera otras obras de rehabilitación y reforma que no afecten a elementos estructura-

les pero que para su realización necesiten de la colocación de andamios o elementos equivalentes.
3. Actuación comunicada:
3.1. Pequeñas obras de conservación que para su ejecución no necesiten de la colocación de

andamios, apeos, apuntalamientos y acodamientos como son:
— Arreglo de desconchones interiores o exteriores de los revestimientos (yesos, enfoscados,

encalados, pinturas, zócalos, etc.)
— Reposición de carpintería exterior sin modificación de las dimensiones y disposición del

hueco.
— Reposición puntual de algunas piezas de azulejos o pavimentos.
— Reparación de instalaciones interiores de infraestructuras y servicios.
3.2. Obras de acondicionamiento menor de inmuebles que no afecten a su distribución interior

ni impliquen la apertura de nuevos huecos, como son:
— Guarnecidos de yeso de paredes y techos, pintura de paramentos y colocación de escayola.
— Colocación de pavimentos y azulejos.
— Reposición de carpinterías interiores.
— Colocación de nuevos elementos sanitarios o sustitución de los mismos, etc.
3.3. Obras de construcción, acondicionamiento, adecuación y ornamentación de sepulturas y

unidades de enterramiento.
4. Declaración Responsable:
Obras de rehabilitación, reforma o ampliación de edificios cuya objeto sea la implantación y ejer-

cicio de una actividad incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dina-
mización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid.

B) Las solicitudes de licencias para obras en los edificios existentes por procedimiento normal,
exigirán la presentación, de la siguiente documentación:

1. Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado.
2. Autoliquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y de la Tasa por

prestación de Servicios Urbanísticos. En caso de aplazamiento o fraccionamiento del pago de es-
tos tributos, se aportará la resolución de concesión del mismo.

3. Escrituras de la sociedad promotora, en caso de que el solicitante no sea persona física.
4. Dos ejemplares del Proyecto Técnico en soporte papel y una copia en soporte digital (con los

archivos tanto en formato editable –.dwg, .doc, .xls, .pzh, .bc3 …etc– como en formato PDF), suscri-
to por Técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente, acompañado de las
hojas de encargo de las Direcciones Facultativas correspondientes, y en el que al menos se incluya:

a) Memoria descriptiva y justificativa de la actuación, con expresión de la duración prevista
para las obras, y el inicio de las mismas desde la obtención de la licencia municipal. La me-
moria incorporará cuadro comparativo de superficies a efectos del cómputo de edificabili-
dad y ocupación con relación al planeamiento vigente.

b) Plano parcelario a escala 1:2.000, señalando la finca objeto de licencia y plano o croquis del
emplazamiento del local o vivienda dentro del edificio.

c) Planos acotados de plantas, alzados y sección, a escala de al menos 1:100, detallando por
separado el estado actual y el estado proyectado y rotulando el uso. Los Proyectos de am-
pliación contendrán estudio de la incidencia de la ampliación.

d) Presupuesto, por unidades, a precios actuales de mercado.
e) En el caso de obras de ampliación, cuadro resumen comparativo entre los parámetros de la

Ordenanza de aplicación y las características volumétricas de uso y emplazamiento del edi-
ficio total sobre la parcela.

5. Estudio de Seguridad y Salud, en los casos previstos en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de
octubre, o en su caso Estudio Básico, visado por el Colegio profesional correspondiente.

6. Nombramiento de Coordinador de Seguridad y Salud, en caso de ser necesario conforme a
lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997.

7. Descripción fotográfica en color de la zona afectada por las obras y de toda la fachada, si se
refieren a ella.
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8. Cuando las obras afecten a elementos o edificios catalogados o declarados Bienes de Inte-
rés Cultural o en su entorno se solicitará un ejemplar más del proyecto, así como dos copias en to-
tal de la descripción fotográfica.

9. Cuestionario de Estadística de Edificación y Vivienda cumplimentado.
10. Estudio Geotécnico o Certificado de resistencia geotécnica del terreno.
11. En las obras de ampliación, certificación de viabilidad geométrica de edificación a que se re-

fiere el art. 7 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la calidad de la edificación de la
Comunidad de Madrid.

12. Certificado del técnico redactor dando cumplimiento al Art. 154.1º b) de la Ley 9/2001 del
Suelo de la Comunidad de Madrid, visado por colegio oficial (Certificado de conformidad con la or-
denación urbanística aplicable).

13. Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición según Orden 2726/2009 de 16
de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comuni-
dad de Madrid (podrá adjuntarse como Anexo al Proyecto).

14. Fianza para garantizar la correcta gestión de los residuos dimanantes de la obra.
15. Copia de la Carta de Pago del Aval (según modelo municipal) o de la prestación de garan-

tía en metálico para responder de los posibles desperfectos en vía pública a causa de la ejecución
de las obras de construcción de la licencia y limpieza de la misma durante el periodo de las obras.
Su duración será hasta el momento de recibir la primera ocupación o finalización de las obras (en
caso de que no sea necesaria) y su cuantía se calculará conforme a lo estipulado en la Disposición
Adicional Tercera de la presente Ordenanza.

16. Certificado de existencia o ausencia de materiales con contenido en amianto (si en las obras
se contempla alguna demolición).

17. Solicitud de ocupación de vía pública, si la obra lo requiere (andamios, casetas, acopios, etc.).
18. Autorización de la Comunidad de Propietarios, cuando la obra afecte a elementos comunes

del edificio como portales, cajas de escalera, patios, fachadas y estructuras... etc.
19. Declaración de Impacto Ambiental, en caso de requerirla el uso al que vayan destinadas las

obras.
20.Copia de las restantes autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, cuando

sean legalmente exigibles al solicitante o acreditación de haberse solicitado su otorgamiento.
C) Las solicitudes de licencias para obras en los edificios existentes mediante procedimiento

abreviado, exigirán la presentación, de la siguiente documentación:
1. Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado.
2. Autoliquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y de la Tasa por

prestación de Servicios Urbanísticos. En caso de aplazamiento o fraccionamiento del pago de es-
tos tributos, se aportará la resolución de concesión del mismo.

3. Plano o croquis de situación de la obra.
4. Planos a escala y acotados de la obra menor a ejecutar. Si se trata de reforma, se diferencia-

rá entre estado actual y estado reformado.
5. Descripción de los trabajos a ejecutar, incluyendo reportaje fotográfico de la zona de actuación.
6. Presupuesto por partidas, con precios de mercado, incluyendo importes de mano de obra y

materiales.
7. Duración aproximada de los trabajos.
8. Cuando proceda, copia de la Carta de Pago del Aval (según modelo municipal) o de la pres-

tación de garantía en metálico para responder de los posibles desperfectos en vía pública a causa
de la ejecución de las obras de construcción de la licencia y limpieza de la misma durante el perio-
do de las obras. Su duración será hasta el momento de recibir la primera ocupación o finalización
de las obras (en caso de que no sea necesaria) y su cuantía se calculará conforme a lo estipulado
en la Disposición Adicional Tercera de la presente Ordenanza.

9. Declaración del volumen de escombros que se tiene previsto producir e indicación del verte-
dero o planta de recuperación, autorizados por la Comunidad de Madrid, donde se van a depositar.

10. En su caso, fianza para garantizar la correcta gestión de los residuos dimanantes de la obra.
11. Copia de la solicitud de licencia de instalación, apertura y funcionamiento, si la edificación

se destina a uso diferente al residencial.
12. Solicitud de ocupación de vía pública, si la obra lo requiere (andamios, casetas, acopios, etc.).
13. Proyecto y dirección facultativa de andamio, en su caso.
14. Nombramiento de Coordinador de Seguridad y Salud en los casos que sean necesarios se-

gún la Normativa Técnica vigente.
D) Para las obras en los edificios existentes sujetas al régimen de actuación comunicada se exi-

girá la presentación de la siguiente documentación:
1. Autoliquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y de la Tasa por

prestación de Servicios Urbanísticos. En caso de aplazamiento o fraccionamiento del pago de es-
tos tributos, se aportará la resolución de concesión del mismo. En el caso de que se trate de obras
contempladas en el apartado A)3.3 de este mismo artículo, la cuota a liquidar será la establecida en
la Ordenanza Reguladora de la Tasa de Cementerio y Servicios Funerarios.

2. Plano de situación señalando la finca objeto de la licencia.
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3. Descripción pormenorizada de la obra pretendida, incluyendo reportaje fotográfico del ámbi-
to sobre el que se pretende actuar.

4. Presupuesto de la obra por partidas y a valores actuales de mercado, incluyendo los costes
de mano de obra y materiales.

5. Tratamiento o destino de los residuos de construcción que se puedan generar.
6. Duración estimada de los trabajos.
E) Para las solicitudes relativas a la ejecución de obras sujetas al procedimiento de Declara-

ción Responsable, éstas se formalizarán con la presentación del documento de Declaración
Responsable en el modelo oficial establecido al efecto, acompañado de la documentación
que en el mismo se requiera en función de la naturaleza de las obras a realizar. Su simple
presentación en cumplida y debida forma, habilitará al solicitante para su inicio con inde-
pendencia de las actuaciones de control e inspección que ejercerá el Ayuntamiento de
Ciempozuelos.

SECCIÓN TERCERA

Obras de demolición

Artículo 30. Definición

Son obras de demolición tanto las obras que conllevan la total demolición del edificio o su total
vaciado interior como aquéllas que suponen la desaparición de una parte de la edificación o cons-
trucción.

Artículo 31. Procedimiento y documentación

Las obras de demolición se tramitarán por el procedimiento normal. Las solicitudes de licencias
para obras de demolición exigirán la presentación de la siguiente documentación:

1. Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado.
2. Autoliquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y de la Tasa por

prestación de Servicios Urbanísticos. En caso de aplazamiento o fraccionamiento del pago de es-
tos tributos, se aportará la resolución de concesión del mismo.

3. Escrituras de la sociedad promotora, en caso de que el solicitante no sea persona física.
4. Dos ejemplares del Proyecto Técnico en soporte papel y una copia en soporte digital (con los

archivos tanto en formato editable –.dwg, .doc, .xls, .pzh, .bc3 …etc– como en formato PDF), sus-
crito por Técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente, acompañado de
las hojas de encargo de las Direcciones Facultativas correspondientes, y en el que se incluya:

a) Memoria descriptiva y justificativa de la actuación, con expresión de la duración prevista
para las obras, y el inicio de las mismas desde la obtención de la licencia municipal.

b) Plano parcelario a escala 1:2000 señalando la finca objeto de licencia de demolición.
c) Planos acotados de planta, secciones y alzados, a escala de, al menos, 1:200 que reflejarán:

— En el caso de demolición total, el estado actual del edificio en su conjunto.
— En el caso de demolición parcial, el estado actual del edificio en su conjunto, con indica-

ción de la parte o partes que desaparecen, así como el resultado final de la actuación.
d) Presupuesto, por capítulos y/o unidades de obra, a precios actuales de mercado.
5. Estudio de Seguridad y Salud, en los casos previstos en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de

octubre, o en su caso Estudio Básico, visado por el Colegio profesional correspondiente.
6. Nombramiento de Coordinador de Seguridad y Salud en la ejecución de las obras, en caso

de ser necesario conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997.
7. Descripción fotográfica en color del edificio en su conjunto y de los elementos más característicos.
8. Cuestionario de Estadística de Edificación y Vivienda cumplimentado.
9. Certificado de existencia o ausencia de materiales con contenido en amianto.
10. Solicitud de ocupación de vía pública, si la obra lo requiere (andamios, casetas, acopios, etc.).
11. Cuando proceda, copia de la Carta de Pago del Aval (según modelo municipal) o de la pres-

tación de garantía en metálico para responder de los posibles desperfectos en vía pública a causa
de la ejecución de las obras de construcción de la licencia y limpieza de la misma durante el perio-
do de las obras. Su duración será hasta el momento de la finalización de las obras y su cuantía se
calculará conforme a lo estipulado en la Disposición Adicional Tercera de la presente Ordenanza.

12. Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición según Orden 2726/2009 de 16
de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comuni-
dad de Madrid (podrá adjuntarse como Anexo al Proyecto).

13. Fianza para garantizar la correcta gestión de los residuos dimanantes de la obra.
Las solicitudes para la ejecución de obras de demolición comprendidas en el ámbito de aplica-

ción de la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad
de Madrid, se formalizarán con la presentación del documento de Declaración Responsable en el
modelo oficial establecido al efecto, acompañado de la documentación que en el mismo se requie-
ra en función de la naturaleza de las obras a realizar, y su simple presentación en cumplida y debi-
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da forma habilitará al solicitante para su inicio con independencia de las actuaciones de control e
inspección que ejercerá el Ayuntamiento de Ciempozuelos.

SECCIÓN CUARTA

Obras de nueva edificación

Artículo 32. Definición y Clasificación

Son obras de nueva edificación aquellas que se ejecutan ex-novo sobre un solar anteriormente
no edificado, sobre un área de parcela libre que no tenga agotada la edificabilidad establecida, o
como sustitución de una edificación existente sobre la que previamente se ha realizado una Obra
de De-molición. Las obras de nueva edificación comprenden entonces los siguientes tipos:

a) De sustitución.
b) De nueva planta.

Artículo 33. Procedimiento y documentación

Las licencias para las obras de nueva edificación se tramitarán mediante el procedimiento nor-
mal. Cuando estas obras se realicen dentro de las Áreas de Protección Arqueológica y supongan
excavación del terreno, se acompañará a la documentación que para cada caso determina esta Or-
denanza, informe del órgano competente de la Comunidad de Madrid.

Las solicitudes de licencias para obras de nueva edificación exigirán, en todos los casos, de la
presentación de la siguiente documentación:

1. Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado.
2. Autoliquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y de la Tasa por

prestación de Servicios Urbanísticos, así como de la Tasa de Alcantarillado en caso de que sea ne-
cesaria. Si se optase por el aplazamiento o fraccionamiento del pago de estos tributos, se aportará
la resolución de concesión del mismo.

3. Escrituras de la sociedad promotora, en caso de que el solicitante no sea persona física.
4. Dos ejemplares del Proyecto Técnico en soporte papel y una copia en soporte digital (con los

archivos tanto en formato editable –.dwg, .doc, .xls, .pzh, .bc3 …etc– como en formato PDF), sus-
crito por Técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente que incluya:

a) Memoria justificativa y descriptiva de la actuación conforme al Código Técnico de la Edifica-
ción y demás normativa vigente en la materia, con expresión de la duración de las obras.

b) Cuado comparativo de superficies, a efectos de justificación del cómputo de la edificabili-
dad, ocupación y demás parámetros establecidos en el proyecto en relación con el planea-
miento vigente.

c) Descripción, en su caso, del mobiliario urbano, árboles, redes aéreas, galerías subterrá-
neas, minas de agua o pozos que existan en la finca, junto con croquis acotado en el que
se exprese la situación, configuración y medidas de los referidos accidentes del subsuelo.

d) Justificación específica del cumplimiento de la dotación de plazas de aparcamiento.
e) Justificación del cumplimiento de la normativa sobre supresión de barreras arquitectónicas

y sobre prevención contra incendios.
f) Documentación gráfica:

— Plano de situación de la parcela para justificar su ubicación.
— Plano topográfico de la parcela y de emplazamiento del edificio en la parcela, acotando

los linderos de la misma, las distancias a los edificios y/o puntos de referencia próxi-
mos y las cotas de nivel de la planta baja, con relación a espacios libres exteriores, ca-
lles y fincas colindantes, en su caso.

— Plano de urbanización (red viaria, acometidas, etc.) en donde se refleje además la ve-
getación existente y su posibilidad de recuperación o integración tras la ejecución de
la obra.

— Plano con secciones generales de la parcela, rotulando las cotas de nivel de ésta, de
las fincas colindantes y vías públicas, antes y después de ejecutar las obras proyecta-
das.

— Planos acotados a escala 1:100 de plantas (incluida cubierta), alzados y secciones,
para la completa definición del edificio proyectado justificando gráfica y numéricamen-
te el cómputo de edificabilidad y el perímetro de la máxima ocupación.

— Planos de estructura e instalaciones.
— Planos de definición constructiva (detalles) y memorias gráficas (carpintería, cerrajería, etc.).

g) Mediciones y presupuesto, por capítulos, a precios actuales de mercado, en donde se inclu-
ya el presupuesto del Control de Calidad y el del Estudio de Seguridad y Salud.

h) Estudio geotécnico.
i) Plan de control de Calidad de los materiales y procesos constructivos y las medidas que

para conseguirlas deba tomar la Dirección Facultativa en el curso de la obra y al término de
la misma.
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5. Estudio de Seguridad y Salud, en los casos previstos en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de
octubre, o en su caso Estudio Básico, visado por el Colegio profesional correspondiente.

6. Proyecto de Infraestructuras comunes de acceso a Servicios de Telecomunicaciones, en los
casos previstos en el Real Decreto 1/1998 y en los edificios con régimen de propiedad horizontal.

7. Copia de la solicitud de la pertinente licencia de instalación, apertura y funcionamiento, si en
el proyecto viene establecido el uso de la edificación y éste es diferente al residencial.

8. Hojas de encargo de las direcciones facultativas correspondientes (Dirección de Obra y Di-
rección de Ejecución de Obra).

9. Cuestionario de Estadística de Edificación y Vivienda cumplimentado.
10. Declaración del cumplimiento del Art. 154.1º d) de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad

de Madrid por parte del promotor de haber colocado en lugar visible cartel indicativo de las obras
solicitadas y características de las mismas.

11. Certificado del técnico redactor dando cumplimiento al Art. 154.1º b) de la Ley 9/2001 del
Suelo de la Comunidad de Madrid, visado por colegio oficial (Certificado de conformidad con la or-
denación urbanística aplicable)

12. Certificado, visado por el Colegio oficial correspondiente, de la viabilidad geométrica y físi-
ca, previo replanteo sobre el terreno (conforme a lo establecido en el art. 7 de la Ley 2/1999, de 17
de marzo, de Calidad de la Edificación de la Comunidad de Madrid).

13. Certificado de Eficiencia Energética del Proyecto en los supuestos en que sea preceptivo
(podrá adjuntarse como Anexo al Proyecto).

14. Instrucciones de uso, conservación y mantenimiento del edificio una vez terminado y Nor-
mas de actuación en caso de siniestro o emergencia (conforme a lo establecido en el art. 5.5 de la
Ley 2/1999 de Calidad de la Edificación de la Comunidad de Madrid) (podrá adjuntarse como Anexo
al Proyecto).

15. Nombramiento de Coordinador de Seguridad y Salud, en caso de ser necesario conforme a
lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997.

16. Certificado de existencia o ausencia de materiales con contenido en amianto (si en las obras
se contempla alguna demolición).

17. Copia de la Carta de Pago del Aval (según modelo municipal) o de la prestación de garan-
tía en metálico para responder de los posibles desperfectos en vía pública a causa de la ejecución
de las obras de construcción de la licencia y limpieza de la misma durante el periodo de las obras.
Su duración será hasta el momento de recibir la primera ocupación o finalización de las obras (en
caso de que no sea necesaria) y su cuantía se calculará conforme a lo estipulado en la Disposición
Adicional Tercera de la presente Ordenanza.

18. Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición según Orden 2726/2009 de 16
de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comuni-
dad de Madrid (podrá adjuntarse como Anexo al Proyecto).

19. En su caso, fianza para garantizar la correcta gestión de los residuos dimanantes de la obra.
20. Solicitud de ocupación de vía pública, si la obra lo requiere (andamios, casetas, acopios,

etc.).
21. Autorización de la Comunidad de Propietarios, cuando afecte a elementos comunes del edi-

ficio como portales, cajas de escalera, patios, fachadas y estructuras... etc.
22. Proyecto de instalación de grúa-torre en caso de ser instalada.
23. Copia de las restantes autorizaciones y, en su caso, concesiones administrativas, cuando

sean legalmente exigibles al solicitante o acreditación de haberse solicitado su otorgamiento.
24. Declaración de Impacto Ambiental, en caso de requerirla el uso al que vayan destinadas las obras.
25. Si las obras son para viviendas en régimen de protección pública, se aportará calificación

provisional de las viviendas, expedida por el Órgano competente de la Comunidad de Madrid.
26. Si las obras de edificación se simultanearan con obras de urbanización, en la solicitud se de-

berá estar a lo establecido en el artículo 3.3.3. de las Normas Urbanísticas del Plan General de Or-
denación Urbana de Ciempozuelos y demás disposiciones vigentes.

Capítulo IV

Obras Complementarias

Artículo 34. Definición y Clasificación

1. Bajo este título se regulan todas las licencias que tienen por objeto construcciones, ocupacio-
nes, actos y formas de afectación del suelo, del vuelo o del subsuelo no incluidos en los artículos
anteriores y que se definen en el artículo 3.3.8 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U., dividiéndo-
se en actuaciones estables y en actuaciones provisionales.

2. Son actuaciones urbanísticas estables aquellas que han de tener carácter permanente o du-
ración indeterminada, tales como:

a) La tala de árboles y la plantación de masas arbóreas.
b) Movimientos de tierra no afectos a obras de urbanización o edificación, incluidas la cons-

trucción de piscinas y la apertura de pozos.
c) El acondicionamiento de espacios libres de parcela y la ejecución de vados de acceso de

vehículos.
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d) Cerramientos exteriores de terrenos o modificaciones de los existentes.
e) Instalaciones ligeras de carácter fijo propias de los servicios públicos o actividades mercan-

tiles en la vía pública, tales como cabinas, quioscos, puntos de parada de transporte, pos-
tes, etcétera.

f) Recintos y otras instalaciones fijas propias de actividades al aire libre recreativas, deporti-
vas, de acampada etcétera, sin perjuicio de los proyectos complementarios de edificación
o urbanización que, en su caso, requieran.

g) Soportes publicitarios exteriores, incluidos todos los que no estén en locales cerrados.
h) Instalaciones exteriores propias de las actividades extractivas, industriales o de servicios no

incorporadas a proyectos de edificación.
i) Vertederos de residuos o escombros.
j) Instalaciones de depósito o almacenamiento al aire libre, incluidos los depósitos de agua y

de combustibles líquidos y gaseosos y los parques de combustibles sólidos, de materiales
y maquinaria.

k) Instalaciones o construcciones subterráneas de cualquier clase no comprendidas en pro-
yectos de urbanización o de edificación.

l) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las construcciones, del viario o de los espa-
cios libres, tales como tendidos aéreos de cables y conducciones; antenas u otros montajes sobre
edificios ajenos al servicio normal de éstos y no previstos en sus proyectos originarios.

3. Se consideran actuaciones urbanísticas provisionales las que se acometan o establezcan por
tiempo limitado o en precario, y en particular las siguientes:

a) Vallado de obras y solares.
b) Sondeos de terrenos.
c) Apertura de zanjas y calas.
d) Instalaciones de maquinaria, andamiajes y apeos, incluidas las grúas de obras.
e) Ocupación de terrenos por feriales, espectáculos u otros actos comunitarios al aire libre.
f) Implantación de casetas prefabricadas o desmontables y similares.
g) Ocupación para aparcamientos provisionales en solares vacantes.

Artículo 35. Actuaciones estables

Las solicitudes para actuaciones estables se tramitarán por los procedimientos siguientes:
1. Por el procedimiento de actuación comunicada:
a) Acondicionamiento de espacios libres de parcela consistente en ajardinamientos, pavimenta-

ción, colocación de bordillos, con excepción de implantación de instalaciones salvo la red de riego.
b) Limpieza de solares, referida exclusivamente a la retirada de la capa vegetal del terreno y a

su nivelación, siempre que no afecte a las lindes de la parcela ni sea necesario ejecutar movimien-
tos de tierra ni muros de contención.

La solicitud de licencia para ejecución de actuaciones estables sujetas al régimen de actuación
comunicada se efectuará con la presentación de la siguiente documentación:

— Impreso normalizado de comunicación y justificante de abono de las exacciones fiscales co-
rrespondientes.

— Descripción de la finca y croquis o plano de situación.
— Descripción de las obras a realizar y duración de la misma.
— Presupuesto (valoración por partidas incluyendo mano de obra y materiales empleados).
2. Por el procedimiento abreviado:
a) La tala de árboles y la plantación de masas arbóreas.
b) Cerramientos exteriores de terreno o modificaciones de los existentes.
c) Instalaciones ligeras de carácter fijo propias de los servicios públicos o actividades mercan-

tiles en la vía pública tales como cabinas, quioscos, puntos de parada de transporte, pos-
tes, etcétera, excluidas las intervenciones sobre cualquier elemento integrado en áreas pro-
tegidas.

d) Recintos y otras instalaciones fijas propias de actividades al aire libre recreativas, de-porti-
vas, de acampada, etcétera, sin perjuicio de los proyectos complementarios de edificación
o urbanización que, en su caso, requieran.

e) Ejecución de vados de acceso de vehículos.
La solicitud de la licencia para ejecución de las actuaciones estables por procedimiento
abreviado, será acompañada con carácter general de los siguientes documentos:
— Impreso normalizado de comunicación y justificante de abono de las exacciones fisca-

les correspondientes.
— Memoria descriptiva y justificativa.
— Plano de emplazamiento.
— Planos o croquis acotados y suficientes de las instalaciones o actuación pretendida
— Presupuesto.
— En caso de afectar al vuelo de la vía pública y a la seguridad de los vehículos o perso-

nas, podrá exigirse la presentación de una póliza de seguros de responsabilidad civil.
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— Para vallados de parcelas en suelo no urbanizable de protección, será necesaria la pre-
via autorización del Organismo competente en la materia de la Comunidad de Madrid.
Además, la solicitud que presente el interesado deberá ir acompañada del informe pre-
ceptivo y vinculante emitido por la Dirección General de Patrimonio Histórico en rela-
ción con la protección del Patrimonio Arqueológico.

— Para la ejecución de rebaje de aceras, se aportará la correspondiente autorización mu-
nicipal de concesión de vado.

3. Por el procedimiento normal:

a) El acondicionamiento de espacios libres de parcela cuando difiera de lo recogido en el apar-
tado 1 de este artículo.

b) Movimientos de tierra no afectos a obras de urbanización o edificación. En los movimientos
de tierra que impliquen la alteración de la altimetría existente de la misma en más de cien
(100) centímetros o cuando el volumen de tierras a mover sea superior a 100 m3 será pre-
ciso un proyecto que contenga como mínimo:
— Memoria justificativa de la conveniencia y finalidad de la obra, con indicación del volu-

men de tierras a mover y su destino o procedencia.
— Plano de situación a escala mínima de 1: 5000.
— Plano, en su caso, de la alineación oficial.
— Plano de altimetrías actuales y futuras, abarcando al menos todas las parcelas co-lin-

dantes y el espacio público de acceso a la parcela, con justificación expresa de que no
se ven alterados los derechos de terceros.

c) Construcción de Piscinas.
d) Instalaciones exteriores propias de las actividades extractivas, industriales o de servi-cios no

incorporadas a proyectos de edificación.
e Vertederos de residuos o escombros.
f) Instalaciones de depósito o almacenamiento al aire libre, incluidos los depósitos de agua y

de combustibles líquidos y gaseosos y los parques de combustibles sólidos, de materiales
y maquinaria.

g) Instalaciones o construcciones subterráneas de cualquier clase no comprendidas en pro-
yectos de urbanización o de edificación.

h) Usos o instalaciones que afecten al vuelo de las construcciones, del viario o de los espacios
libres, tales como tendidos aéreos de cables y conducciones; antenas u otros montajes so-
bre edificios ajenos al servicio normal de éstos y no previstos en sus proyectos originarios.

i) Soportes publicitarios exteriores, incluidos todos los que no estén en locales cerrados.
j) Apertura de pozos.
La documentación a aportar junto a las solicitudes de estas actuaciones estables a tramitar me-

diante procedimiento normal tendrá en cuenta lo siguiente:
— Para las actuaciones referidas en las letras d), e), f) y g) se acompañará la documentación

expresada en el artículo 42 para la instalación de actividades.
— Para las actuaciones referidas en los apartados a), b), h), i) y j) se requerirá la presentación

de la documentación exigida para las tramitadas por el procedimiento abreviado indicado en
el apartado 2 de este artículo, pero suscrita y visada, en su caso, por técnico competente.

— Para el caso concreto recogido en el apartado c) Construcción de Piscinas, la documenta-
ción mínima a presentar será la siguiente:

1. Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado.
2. Autoliquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y de la Tasa por

prestación de Servicios Urbanísticos. En caso de aplazamiento o fraccionamiento del pago de es-
tos tributos, se aportará la resolución de concesión del mismo.

3. Escrituras de la sociedad promotora, en caso de que el solicitante no sea persona física.
4. Dos ejemplares del Proyecto Técnico en soporte papel y una copia en soporte digital (con los

archivos tanto en formato editable –.dwg, .doc, .xls, .pzh, .bc3 …etc– como en formato PDF), sus-
crito por Técnico competente y visado por el Colegio Profesional correspondiente que incluya me-
moria descriptiva y constructiva, Mediciones y presupuesto por capítulos a precios actuales de mer-
cado y la documentación gráfica correspondiente, así como un Estudio geotécnico o certificado de
resistencia geotécnica del terreno. En el Proyecto, se deberá hacer mención expresa al cumplimien-
to de las medidas contempladas en el Capítulo III de la ORDENANZA MUNICIPAL PARA EL AHO-
RRO DE CONSUMO DE AGUA (artículos 13 y 14).

5. Estudio de Seguridad y Salud, en los casos previstos en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de
octubre, o en su caso Estudio Básico, visado por el Colegio profesional correspondiente.

6. Nombramiento de Coordinador de Seguridad y Salud, en caso de ser necesario conforme a
lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997.

7. Hojas de encargo de las direcciones facultativas correspondientes (Dirección de Obra y Di-
rección de Ejecución de Obra)

8. Declaración del cumplimiento del Art. 154.1º d) de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad
de Madrid por parte del promotor de haber colocado en lugar visible cartel indicativo de las obras
solicitadas y características de las mismas.
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9. Certificado del técnico redactor dando cumplimiento al Art. 154.1º b) de la Ley 9/2001 del Sue-
lo de la Comunidad de Madrid, visado por colegio oficial (Certificado de conformidad con la orde-
nación urbanística aplicable)

10. Certificado, visado por el Colegio oficial correspondiente, de la viabilidad geométrica y físi-
ca, previo replanteo sobre el terreno (conforme a lo establecido en el art. 7 de la Ley 2/1999, de 17
de marzo, de Calidad de la Edificación de la Comunidad de Madrid).

11. Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición según Orden 2726/2009 de 16
de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comuni-
dad de Madrid (podrá adjuntarse como Anexo al Proyecto).

12. En su caso, fianza para garantizar la correcta gestión de los residuos dimanantes de la obra.
13. Instrucciones de uso, conservación y mantenimiento y Normas de actuación en caso de si-

niestro o emergencia (conforme a lo establecido en el art. 5.5 de la Ley 2/1999 de Calidad de la Edi-
ficación de la Comunidad de Madrid) (podrá adjuntarse como Anexo al Proyecto).

14. Copia de la Carta de Pago del Aval (según modelo municipal) o de la prestación de garan-
tía en metálico para responder de los posibles desperfectos en vía pública a causa de la ejecución
de las obras de construcción de la licencia y limpieza de la misma durante el periodo de las obras.
Su duración será hasta el momento de recibir la primera ocupación o finalización de las obras (en
caso de que no sea necesaria) y su cuantía se calculará conforme a lo estipulado en la Disposición
Adicional Tercera de la presente Ordenanza.

15. Solicitud de ocupación de vía pública, si la obra lo requiere (andamios, casetas, acopios, etc.).

Artículo 36. Actuaciones provisionales. Procedimiento y Documentación

Las solicitudes de licencia para actuaciones provisionales se ajustarán a las normas específicas
que las afecten y se tramitarán de acuerdo con los siguientes procedimientos:

1. Por el procedimiento de actuación comunicada:

a) Sondeos y prospecciones de terrenos propios de la actuación de que se trate, consistente
en pequeñas obras de excavación para obtener muestras del terreno.

b) Puesta en funcionamiento de las grúas.
Las actuaciones por procedimiento de actuación comunicada deberán acompañarse de la do-

cumentación detallada en el artículo anterior 35.1 para las actuaciones estables, con la salvedad
particular del caso de la puesta en funcionamiento de las grúas en donde se procederá, en todo
caso dentro de los diez días siguientes a su instalación, a la comunicación de aquélla, que deberá
ir acompañada de la siguiente documentación:

— Plano de la ubicación real de la grúa, con las áreas de barrido de la pluma, firmado por el di-
rector técnico de seguridad de las obras, reflejando el vallado de obra, y en su caso, las me-
didas complementarias de seguridad.

— Póliza de seguros y certificado de la compañía con cobertura total de cualquier género de
accidentes que pudieran producirse durante el montaje, funcionamiento, desmontaje y su
estancia en obra, por la cuantía mínima legalmente establecida.

— Certificación acreditativa del perfecto estado de montaje y funcionamiento de la grúa, suscri-
ta por técnico competente.

— Copia de la solicitud de puesta en funcionamiento formulada ante el organismo competente
de la Comunidad de Madrid.

2. Por el procedimiento abreviado:
a) Apertura de zanjas y calas.
b) Vallado provisional de obras.
c) Instalaciones de maquinaria, andamiajes y apeos.
d) Ocupación de terrenos por feriales, espectáculos y otros actos comunitarios al aire li-bre.
e) Implantación de casetas prefabricadas o similares.
f) Ocupación por aparcamientos provisionales en solares vacantes.

Las actuaciones por procedimiento abreviado deberán acompañarse de la documentación
detallada en el artículo anterior 35.2 para las actuaciones estables.

En el caso específico de las licencias de cala, la documentación a presentar será la siguiente:
— Memoria descriptiva de la actuación, con indicación expresa del ámbito de afección.
— Mediciones y presupuesto por capítulos a precios actuales de mercado.
— Autoliquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y de la Tasa por

prestación de Servicios Urbanísticos. En caso de aplazamiento o fraccionamiento del pago
de estos tributos, se aportará la resolución de concesión del mismo.

— Duración estimada de los trabajos,
— Planos de planta, de sección longitudinal y transversal de viario y de detalle de la zanja.
— Fotografías de la zona de actuación.
— Estudio de Gestión de residuos.
— Cuando proceda, copia de la Carta de Pago del Aval (según modelo municipal) o de la pres-

tación de garantía en metálico para responder de los posibles desperfectos que puedan apa-
recer, directa o indirectamente, en vía pública a causa de la ejecución de las obras de cons-
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trucción de la licencia y limpieza de la misma durante el periodo de las obras. Su duración
será hasta el momento en el que se cumpla el período de garantía, establecido en 1 año a
partir de la finalización de los trabajos, para lo cual se deberá comunicar por escrito tal cir-
cunstancia al Ayuntamiento para el cómputo del inicio de dicho plazo. Su cuantía se calcu-
lará conforme a lo estipulado en la Disposición Adicional Tercera de la presente Ordenanza.

— Si el objeto de los trabajos es la adecuación o nueva ejecución de una acometida de sanea-
miento, se aportará además la correspondiente autorización favorable para la realización de
las obras emitida por el Departamento Técnico de Canal de Isabel II Gestión, S.A.

Capítulo V

Instalación de actividades

Artículo 37. Actividades sujetas a licencia u otros medios de intervención administrativa.

1. Están sujetas a Licencia previa las actividades con o sin instalaciones que se implanten y de-
sarrollen en el término municipal de Ciempozuelos, así como las ampliaciones y modificaciones sus-
tanciales que se realicen en las mismas, siempre que estén incluidas en el ámbito de aplicación de
la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, y no estén in-
cluidas en la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comuni-
dad de Madrid, y de la Ley 17/1997 de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Co-
munidad de Madrid o en virtud de otras disposiciones de la legislación estatal o autonómica.

Aquellas actividades e instalaciones incluidas en los Anexos II, III y IV de la Ley 2/2002 de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad de Madrid, serán valoradas, con carácter previo al otorgamiento
de licencia municipal, por los Servicios Técnicos del órgano competente de la Comunidad de Madrid.

2. Estarán sujetas al régimen de Declaración Responsable o de Comunicación Previa la im-plan-
tación de las actividades o instalaciones no incluidas en los apartados anteriores o aquellas que de-
ban serlo en virtud de otras disposiciones de la legislación estatal o autonómica.

3. La licencia de instalación de actividades tiene por objeto comprobar que el proyecto se ajus-
ta a la normativa municipal aplicable, al planeamiento, a la legislación medio-ambiental y a la secto-
rial y de usos, con independencia de cuantas otras autorizaciones sean precisas.

Los permisos o autorizaciones de otras Administraciones necesarios para la implantación de
una actividad o de una instalación no eximirá de la obtención de la licencia municipal, ni de la suje-
ción al régimen de Declaración Responsable o de Actuación Comunicada.

4. Quedan excluidas del deber de solicitar y obtener licencia de actividad, presentar declaración
responsable o acto comunicado, con independencia del cumplimiento de la normativa sectorial y
de que puedan necesitar otro tipo de autorización administrativa:

4.1. Los Quioscos para venta de prensa, flores y otros de naturaleza análoga situados en los es-
pacios de uso público de la ciudad.

4.2. Los puestos del mercadillo municipal, regulados en la normativa sectorial de aplicación.
4.3. Los puestos, barracas, casetas o atracciones instaladas en el recinto ferial y los espacios

abiertos con motivo de fiestas del municipio o eventos en la vía pública, que se ajustarán, en su
caso, al procedimiento específico que regule su instalación.

Artículo 38. Informe previo de viabilidad urbanística

1. Los interesados que pretendan tramitar un proyecto de apertura de establecimiento o inicio
de actividad, deberán proceder, de manera previa, a solicitar información con objeto de comprobar
su viabilidad desde el punto de vista de la normativa urbanística municipal.

2. La solicitud de la emisión del preceptivo Informe de Viabilidad Urbanística deberá presentar-
se en modelo normalizado, debidamente cumplimentado y acompañado del justificante de pago de
la correspondiente tasa.

3. La contestación a la consulta se limitará exclusivamente a establecer los parámetros y usos
permitidos recogidos en la normativa urbanística municipal para la zona de Ordenanza en la que se
incluya el solar o inmueble en el que se pretenda desarrollar la nueva actividad.

4. Si posteriormente se solicitara licencia o se presentase declaración responsable o comunica-
ción previa, en su caso, se adjuntará, como parte de la documentación, la solicitud del menciona-
do informe de viabilidad urbanística y su contestación.

5. Para el ejercicio de las actividades comerciales minoristas, de servicios y las que se realicen
en oficinas, incluidas en el ámbito de aplicación la Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de
la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid, se podrá presentar, el informe previo de viabili-
dad urbanística en los términos dispuestos en los apartados anteriores.

Artículo 39. Procedimientos

Las solicitudes de instalación de actividades se tramitarán por alguno de los siguientes procedi-
mientos:

1. Mediante el procedimiento de comunicación previa:
1.1. Cambios de titular de licencias vigentes y de los actos administrativos derivados de otros

medios de intervención municipal, a cuyo fin la Administración municipal presumirá su vigencia
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cuando no constare declaración expresa de caducidad, o no haya sido dado de baja por su titular.
Tendrán la consideración de cambio de titularidad los cambios de denominación social del titular
de una licencia.

1.2. Los cambios de actividad para locales con licencia o comunicación en vigor, dentro del mis-
mo uso, categoría y clase, siempre que concurran la totalidad de las siguientes condiciones:

a) Que no haya ampliación o modificación de instalaciones o de la actividad que requieran la
aplicación de nuevas medidas correctoras.

b) Que la ocupación teórica previsible del local no aumente ni se alteren las condiciones de
evacuación y seguridad de forma que sea preciso mejorarlas.

c) Que las obras que sean necesarias para el cambio de actividad no afecten a la estructura ni
a la fachada.

d) Que la actividad esté permitida de acuerdo con lo establecido en el P.G.O.U.
1.3. La implantación de despachos profesionales en viviendas siempre que no superen el 50 por 100

de la superficie de la misma, con un máximo de 100 m2 y siempre que su titular sea persona física.
1.4. Baja de actividades.
2. Mediante procedimiento declaración responsable:
Estarán sujetas al régimen de previa presentación del documento de Declaración Responsable

las actividades e instalaciones que no estén sujetas a Comunicación Previa o a Licencia Previa; sin
perjuicio de la obligación de obtener, en caso de ser necesaria la realización de obras, la autoriza-
ción municipal para su ejecución en los supuestos legalmente exigibles.

La Declaración Responsable es el documento suscrito por la persona interesada en el que de-
clara, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente
para acceder al reconocimiento de un derecho o facultad, o para su ejercicio, que dispone de la do-
cumentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el pe-
ríodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, así como a comunicar las posibles
modificaciones que pueda efectuar en las condiciones en las que se ejerce la actividad.

La tramitación del procedimiento de Declaración Responsable se realizará con proyecto o sin
proyecto, en función de la envergadura de las actividades a implantar (ver Anexo I)

Los usos, mientras persistan, estarán sujetos a inspección municipal, pudiendo los servicios téc-
nicos correspondientes formular por escrito los reparos de legalidad, seguridad o salubridad, so-
brevenida incluso, que procedan, que deberán ser cumplimentados. Estos reparos podrán dar lu-
gar, si procede, a la incoación de procedimientos de la legalidad urbanística y de sanción de su
infracción, si transcurridos los plazos otorgados para cumplimentar los reparos no se hubieran lle-
vado a debido efecto.

3. Mediante procedimiento normal:
Se tramitarán por el procedimiento normal la implantación, ampliación o modificación de las ac-

tividades referidas en el artículo 37, apartado 1 de la presente Ordenanza.

Artículo 40. Documentación para Comunicaciones Previas

1. Los cambios de titular de licencias vigentes, siempre que en la actividad no se realicen modi-
ficaciones, exigirán la presentación de:

a) Impreso normalizado de comunicación de cambio de titular, debidamente cumplimentado,
que incluirá conformidad del anterior titular, la cual podrá sustituirse por el documento pú-
blico o privado que acredite la transmisión “intervivos” o “mortis causa” de la propiedad o
posesión del inmueble o local.

b) Fotocopia del documento de identificación del anterior y nuevo titular. Fotocopia escritura
de constitución de Sociedad Mercantil o Comunidad de Bienes cuando el titular no fuere
persona física. Asimismo, cuando se actúe en la petición con carácter de representante, se
acreditará, documentalmente, tal extremo.

c) Fotocopia de la licencia en vigor.
d) Fotocopia, en su caso, de las obras de adaptación del local para el ejercicio de la actividad,

si éstas se hubieren acometido con anterioridad a la solicitud de la presente licencia
e) Fotocopia de contrato de arrendamiento o contrato de compra-venta o escritura pública,

que acredite la titularidad del local donde se haya de ejercer la actividad.
f) Contrato de mantenimiento de los elementos de protección contra incendios con empresa

mantenedora autorizada por la Comunidad de Madrid a nombre del nuevo titular.
g) Las actividades sometidas a la Ley de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de-

berán presentar las actas favorables de inspección de la instalación eléctrica, conforme a lo
establecido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (RD 842/2002) y, en su caso,
el contrato de recogida de residuos generados por la actividad suscrito con empresa homo-
logada y autorizada por la Comunidad de Madrid. Los Talleres de Reparación de Vehículos
deberán presentar, igualmente los contratos de recogida y reciclado de los diferentes resi-
duos generados por la actividad, a nombre del nuevo titular.

i) Certificación o copia compulsada del contrato de seguro que cubra los riesgos de in-cendio
del local y de responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros derivados de las
condiciones del local, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad desarrollada
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y del personal que preste sus servicios en el mismo, en la cuantía señalada en la Disposición
Transitoria Tercera de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. núm. 159 de fecha 7 de julio de 1997).

j) Copia del alta en el impuesto de actividades económicas. (Declaración censal)
k) Autorizaciones de otras administraciones si procede.
l) Autoliquidación de tributos municipales practicada en modelo suministrado por el Ayun-

tamiento, acompañada de carta o justificante de pago.
2. Los cambios de actividad en las condiciones que fija el artículo 39.1 y la implantación de des-

pachos profesionales exigirá la presentación de:
a) impreso normalizado de comunicación debidamente cumplimentado.
b) Fotocopia del documento de identificación del titular. Fotocopia escritura de constitución de

Sociedad Mercantil o Comunidad de Bienes cuando el titular no fuere persona física. Asi-
mismo, cuando se actúe en la petición con carácter de representante, se acreditará, docu-
mentalmente, tal extremo.

b) Fotocopia de la licencia o declaración responsable de la actividad que se hubiere desarrolla-
do con anterioridad en el local o inmueble.

c) Fotocopia de la licencia de acondicionamiento del local para el ejercicio de la actividad, si
éstas se hubieren acometido con anterioridad a la solicitud de la presente licencia, y/o soli-
citud de las que, en su caso, sea preciso ejecutar para la implantación de la actividad.

d) Fotocopia de contrato de arrendamiento o contrato de compraventa o escritura pública, que
acredite la titularidad del local donde se haya de ejercer la actividad.

f) Croquis de situación de donde se pretende ejercer la actividad para la que se solicite licen-
cia en base al parcelario municipal.

g) Contrato de mantenimiento de los elementos de protección contra incendios con empresa
mantenedora autorizada por la Comunidad de Madrid a nombre del nuevo titular.

h) Planos de planta, sección y fachada del local (Escala 1:50 o 1:100) detallados y acotados
señalando las dimensiones del local, sus accesos, ventanas, servicios higiénicos y elemen-
tos instalados en el mismo, ubicación de equipos o maquinaria si lo tuviera, situación de ex-
tintores de protección contra incendios y aparatos de alumbrado de emergencia, almace-
nes, y zona de estancia de público (deberá estar firmados por el solicitante). Plano de
sección o alzado del local, en el que figure, si dispusiera, la ubicación de muestras o anun-
cios y de instalaciones de aire acondicionado en fachada y distancia a huecos de ventana
más próximos. (Deberá estar firmado por el solicitante).

i) Memoria sucinta de las instalaciones del local y de la actividad que se pretende ejercer.
j) Certificado de la instalación eléctrica, climatización, protección contra incendios, etc… fir-

mada por instalador autorizado y debidamente sellada por el órgano competente.
Si la instalación eléctrica no se reforma o la reforma propuesta no implica la obligación de
tramitar un nuevo certificado, de acuerdo con lo establecido en el RD 842/2002 Reglamen-
to Electrotécnico de baja Tensión, se aportará copia del último certificado de la instalación
eléctrica o, en su defecto, un certificado de reconocimiento de la instalación emitido por ins-
talador autorizado.
En caso de potencia frigorífica inferior a 5 kW se aportará hoja de características técnicas del
equipo de climatización.

k) Copia del alta en el impuesto de actividades económicas (Declaración censal).
l) Autorizaciones de otras administraciones si procede.
m) Autoliquidación de tributos municipales practicada en modelo suministrado por el Ayun-

tamiento, acompañada de carta o justificante de pago.

Artículo 41. Documentación para procedimiento de Declaración Responsable.
Particularidades procedimentales

1. La implantación, ampliación o modificación de las actividades referidas en el artículo 37.2 de
la presente Ordenanza, se realizará mediante la presentación en el registro del órgano municipal
competente para resolver la solicitud de la siguiente documentación:

a) Impreso normalizado de declaración de actividad debidamente cumplimentado (Declara-
ción Responsable) firmado por el titular de la licencia como responsable del desarrollo de
la actividad.

b) Fotocopia del documento de identificación del titular. Fotocopia escritura de constitución de
Sociedad Mercantil o Comunidad de Bienes cuando el titular no fuere persona física. Asi-
mismo, cuando se actúe en la petición con carácter de representante, se acreditará, docu-
mentalmente, tal extremo.

c) Fotocopia de la licencia de acondicionamiento del local para el ejercicio de la actividad, si éstas
se hubieren acometido con anterioridad a la solicitud de la presente licencia, y/o solicitud de
las que, en su caso, sea preciso ejecutar para la implantación de la actividad. Si las obras a eje-
cutar no requieren la presentación de un proyecto de obra de conformidad con la Ley 38/1999,
de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación, se acompañará la documentación descrip-
tiva de las obras a realizar conforme al procedimiento de actuaciones comunicadas.
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d) Fotocopia de contrato de arrendamiento o contrato de compra-venta o escritura pública,
que acredite la titularidad del local donde se haya de ejercer la actividad.

e) Croquis de situación de donde se pretende ejercer la actividad para la que se solicite licen-
cia en base al parcelario municipal.

f) En su caso, el informe de viabilidad urbanística emitido por el Ayuntamiento.
g) Certificado redactado por técnico competente, según modelo oficial aprobado al efecto, en

el que se relacionen las instalaciones del establecimiento, y en el que se acredite que la so-
lución adoptada cumple con la normativa vigente (ver Anexo II Normativa Básica de aplica-
ción a las actividades objeto de Declaración Responsable). Dicho certificado estará acom-
pañado de planos descriptivos de planta, alzado y sección que justifiquen la solución
técnica. Si en el momento de iniciar el procedimiento las instalaciones de la actividad no es-
tuviesen finalizadas u operativas, se presentará un documento de Declaración Responsable
conforme al modelo establecido al efecto, suscrito por el técnico designado por la propie-
dad, aportándose con posterioridad o en el trámite de visita de inspección y control el Cer-
tificado emitido por el mismo técnico acreditativo de la adecuación de las instalaciones y ac-
tividad a la normativa en vigor.

h) Certificado de colegiación del técnico que firma el certificado de reconocimiento y aproba-
ción de instalaciones, en el que se aclare que el técnico no está inhabilitado por ningún pro-
cedimiento para ejercer su actividad profesional.

i) Memoria descriptiva de la actividad que se va a desarrollar, en la que se indique, como míni-
mo, cuál es el proceso productivo o servicio que se realizará, el horario de funcionamiento,
el número de trabajadores e instalaciones de que consta. La memoria deberá estar firmada
por el titular de la actividad.

j) Certificado de la instalación eléctrica, climatización, protección contra incendios, etc… fir-
mada por instalador autorizado y debidamente sellada por el órgano competente.

Si la instalación eléctrica no se reforma o la reforma propuesta no implica la obligación de tra-
mitar un nuevo certificado, de acuerdo con lo establecido en el RD 842/2002 Reglamento Electro-
técnico de baja Tensión, se aportará copia del último certificado de la instalación eléctrica o, en su
defecto, un certificado de reconocimiento de la instalación emitido por instalador autorizado.

En caso de potencia frigorífica inferior a 5 kW se aportará hoja de características técnicas del
equipo de climatización.

k) Copia del alta en el impuesto de actividades económicas (Declaración censal).
l) Autorizaciones de otras administraciones si procede.
m) Autoliquidación de tributos municipales practicada en modelo suministrado por el Ayun-

tamiento, acompañada de carta o justificante de pago.
2. En el supuesto de las actividades referidas en el ANEXO I de la presente Ordenanza, se sus-

tituirá la documentación requerida en los apartados g) e i) precedentes por un proyecto técnico, vi-
sado en los términos legalmente establecidos, con el siguiente contenido mínimo:

A) Memoria que incluya:
a.1) Cumplimiento del planeamiento urbanístico municipal.
a.2) Descripción detallada de la actividad o instalación y, en su caso, del proceso productivo.
a.3) Descripción detallada del local o edificio.
a.4) Descripción detallada sobre el riesgo de incendio o explosión, con indicación de las medi-

das correctoras propuestas para evitar o atenuar esta incidencia, de acuerdo a la normati-
va vigente. Justificación del cumplimiento de la normativa de protección contra incendios.

a.5) Descripción detallada de las condiciones e instalaciones de confort e higiénicas exigidas
por la normativa vigente en general, y en particular las Ordenanzas Municipales.

a.6) Descripción de las condiciones técnico sanitarias que afecten a la distribución de espacios,
elementos constructivos o instalaciones en aquellos casos que por la naturaleza de la ac-
tuación se requiera.

a.7) Memoria medioambiental, conforme al contenido exigido por la Ley 2/2002 en la que se rea-
lice una descripción detallada de la posible incidencia de la actividad sobre el medio am-
biente y medidas correctoras a implantar de acuerdo a la normativa vigente.

a.8) Relación de la maquinaria, elementos industriales y equipos de la actividad, con indicación
de su potencia y demás características técnicas.

a.9) Descripción de las condiciones de seguridad y salud en los puestos de trabajo conforme a
normativa.

a.10)Cálculo del aforo.
a.11) Justificación del cumplimiento de la normativa relacionada con la accesibilidad.
a.12) Justificación del cumplimiento de la restante normativa sectorial de aplicación.
B) Planos:
b.1)Planos en situación en base al parcelario señalando la finca objeto de la licencia. En caso de

locales ubicados en centros comerciales o edificios no residenciales, plano de empla-
zamiento dentro del edificio.
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b.2)Planos, a escala 1:50 ó 1:100, detallados y acotados de planta y de sección de todos los lo-
cales en los que se desarrolla la actividad, reflejando en ellos las máquinas, instalaciones y
medidas correctoras propuestas.

b.3)Planos, a escala 1:50 ó 1:100, detallados y acotados en los que se indiquen los accesos, co-
municaciones, escaleras, salidas, vías de evacuación, compartimentaciones, alumbrados
especiales e instalaciones de protección contra incendios.

b.4) En su caso, planos de cubierta y fachada, a escala 1:50 ó 1:100, en los que se señalen las
salidas previstas para evacuación de humos, gases, aire procedente del acondicionamien-
to de locales, etcétera. Se podrán admitir planos a escala de relación menor, siempre que
sean legibles y fácil lectura.

C) Presupuesto por unidades de las instalaciones y maquinaria, valoradas a precios de mercado.
3. La presentación de la DECLARACIÓN RESPONSABLE y de la totalidad de la documentación

re-querida para su admisión, habilitará al interesado para el inicio de la actividad o implantación de
la instalación solicitada, no suponiendo autorización administrativa para ejercer una actividad sino
un medio para que la Administración conozca la existencia de dicha actividad y posibilitar las actua-
ciones de control e inspección pertinentes.

4. Si se hubiese comunicado la ejecución de obras no precisadas de proyecto según la Ley de
Or-denación de la Edificación las mismas se entenderán autorizadas. Si las obras a ejecutar requi-
rie-sen la presentación de proyecto técnico se deberá solicitar y obtener la correspondiente licencia
urbanística que autorice su ejecución, con las excepciones previstas en la Ley 2/2012, de 12 de ju-
nio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid.

5. Cuando se estime que la Declaración Responsable no responde a las actividades definidas
en la presente Ordenanza como sujetas a dicho procedimiento, se notificará al interesado la nece-
sidad de que ajuste su actuación a las normas establecidas para el tipo de licencia de que se trate,
con-cediéndole un plazo de diez días para ratificarse en su solicitud mediante el procedimiento pro-
ce-dente o para desistir de la misma sin perjuicio de las posibles responsabilidades derivadas del
ejercicio de la actividad.

Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos señalados por la normativa vigente o si la do-
cumentación está incompleta, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane
la falta o acompañe la documentación preceptiva con indicación de que, si así no lo hiciera, se en-
tenderá ésta como no presentada, no pudiéndose ejercer la actividad si no se presenta una nueva
declaración responsable ajustada a procedimiento, sin perjuicio de las posibles responsabilidades
derivadas del ejercicio de la actividad.

6. Las actividades que se tramiten por el procedimiento de Declaración Responsable serán ob-
jeto de inspección posterior a su puesta en funcionamiento, al igual que lo serán las obras que se
hu-biesen ejecutado al amparo de dicho procedimiento. Será obligatorio que el titular esté en pose-
sión de todos los certificados de instalación, así como los de inscripción en los organismos corres-
pondientes de acuerdo a la normativa vigente y certificado firmado por técnico competente que ase-
gure el cumplimiento de la normativa de aplicación. Dichos certificados deberán estar
permanentemente en el establecimiento y serán revisados por el personal técnico durante la visita
de inspección.

7. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o
do-cumento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable, o la no presentación
ante la Administración determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o acti-
vidad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las
responsabilidades civiles, penales o administrativas a que hubiere lugar.

Artículo 42. Documentación para procedimiento normal. Particularidades procedimentales

1. La solicitud de licencia de instalación de actividad para la implantación, ampliación o modifi-
cación de una actividad sometida a autorización previa, definidas en el artículo 37.1 de la presente
Ordenanza, se realizará mediante la presentación de la siguiente documentación:

1.1. Impreso normalizado de declaración de actividad debidamente cumplimentado.
1.2. Fotocopia del documento de identificación del titular. Fotocopia escritura de constitución de

Sociedad Mercantil o Comunidad de Bienes cuando el titular no fuere persona física. Asi-mismo,
cuando se actúe en la petición con carácter de representante, se acreditará, docu-mentalmente, tal
extremo.

1.3. Fotocopia de contrato de arrendamiento o contrato de compraventa o escritura pública, que
acredite la titularidad del local donde se haya de ejercer la actividad.

1.4. Informe de viabilidad urbanística emitida por el Ayuntamiento
1.5. Relación de propietarios y/o vecinos o colindantes afectados, fechada y suscrita por el inte-

resado.
1.6. Declaración de Impacto Ambiental o pronunciamiento del órgano ambiental de la Comuni-

dad de Madrid en el caso de actividades sujetas a Estudio Caso por Caso, conforme a la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid.

1.7. Dos ejemplares de proyecto suscrito por técnico competente acompañado de la dirección
facultativa, visados en los términos legalmente establecidos, con el siguiente contenido mí-nimo:
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A) Memoria que incluya:
a.1) Cumplimiento del planeamiento urbanístico municipal.
a.2) Descripción detallada de la actividad o instalación y, en su caso, del proceso productivo.
a.3) Descripción detallada del local o edificio.
a.4) Descripción detallada sobre el riesgo de incendio o explosión, con indicación de las medi-

das correctoras propuestas para evitar o atenuar esta incidencia, de acuerdo a la normati-
va vigente. Justificación del cumplimiento de la normativa de protección contra incendios.

a.5) Descripción detallada de las condiciones e instalaciones de confort e higiénicas exigidas
por la normativa vigente en general, y en particular las Ordenanzas Municipales.

a.6) Descripción de las condiciones técnico sanitarias que afecten a la distribución de espacios,
elementos constructivos o instalaciones en aquellos casos que por la naturaleza de la ac-
tuación se requiera.

a.7) Memoria medioambiental, conforme al contenido exigido por la Ley 2/2002 en la que se rea-
lice una descripción detallada de la posible incidencia de la actividad sobre el medio am-
biente y medidas correctoras a implantar de acuerdo a la normativa vigente.

a.8) Relación de la maquinaria, elementos industriales y equipos de la actividad, con indicación
de su potencia y demás características técnicas.

a.9) Descripción de las condiciones de seguridad y salud en los puestos de trabajo conforme a
normativa.

a.10)Cálculo del aforo.
a.11)Justificación del cumplimiento de la normativa relacionada con la accesibilidad.
a.12)Justificación del cumplimiento de la restante normativa sectorial de aplicación.
B) Planos:
b.1)Planos de situación en base al parcelario a escala de al menos, 1:2.000, señalando la finca

objeto de la licencia. En caso de locales ubicados en centros comerciales o edificios no re-
sidenciales, plano de emplazamiento dentro del edificio.

b.2)Planos, a escala 1:50 ó 1:100, detallados y acotados de planta y de sección de todos los lo-
cales en los que se desarrolla la actividad, reflejando en ellos las máquinas, instalaciones y
medidas correctoras propuestas.

b.3)Planos, a escala 1:50 ó 1:100, detallados y acotados en los que se indiquen los accesos, co-
municaciones, escaleras, salidas, vías de evacuación, compartimentaciones, alumbrados
especiales e instalaciones de protección contra incendios.

b.4)En su caso, planos de cubierta y fachada, a escala 1:50 ó 1:100, en los que se señalen las
salidas previstas para evacuación de humos, gases, aire procedente del acondicionamien-
to de locales, etcétera.
Se podrán admitir planos a escala de relación menor, siempre que sean legibles y fácil lectura.

C) Presupuesto por unidades de las instalaciones y maquinaria, valoradas a precios de mercado.
1.8. Certificado de colegiación del técnico que firma el proyecto, en el que se aclare que el téc-

nico no está inhabilitado por ningún procedimiento para ejercer su actividad profesional (en caso de
proyectos que no necesitan visado según normativa)

1.9. Autoliquidación de tributos municipales practicada en modelo suministrado por el Ayun-
tamiento, acompañada de carta o justificante de pago.

2. Las solicitudes de licencias de instalación de actividades sujetas al trámite de calificación am-
biental se sujetarán al procedimiento normal con las particularidades establecidas en la Ley de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad de Madrid.

3. La solicitudes de licencias de instalación de actividades sujetas al procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental, se sujetarán al procedimiento normal con las particularidades estableci-
das en el Real Decreto Legislativo 4/2008, de Evaluación de Impacto Ambiental.

Capítulo VI

Licencia de funcionamiento de las actividades

Artículo 43. Objeto

1. Con carácter previo a la apertura o puesta en marcha de los edificios y locales destinados a
usos no residenciales o de las instalaciones sujetas a licencia de actividad a que se refiere el apar-
tado 3 de este artículo, el titular de la misma deberá solicitar licencia de funcionamiento al Ayun-
tamiento.

2. La licencia de funcionamiento tiene por objeto constatar que las obras e instalaciones han
sido ejecutadas de conformidad a las condiciones de las licencias de instalación de actividades, u
otras actuaciones urbanísticas, en su caso, y que se encuentran debidamente terminados y aptos,
según las condiciones urbanísticas, ambientales y de seguridad de su destino específico.

3. Está sujeto a licencia de funcionamiento el ejercicio de toda actividad sujeta a evaluación am-
biental de actividades así como aquellas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 17/1997, de
4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, además de la puesta en marcha de
todo equipamiento o elemento, para el que se haya otorgado licencia de instalación, o de otras ac-
tuaciones urbanísticas, en su caso.
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4. No precisarán licencia de funcionamiento las instalaciones generales de los edificios de uso
cualificado residencial, excepto las de garaje-aparcamiento y piscina con independencia de las
comprobaciones municipales que se estimen oportunas con el fin de constatar la adopción de las
medidas correctoras que hayan sido impuestas en la correspondiente licencia de obras.

Artículo 44. Documentación

La licencia de funcionamiento o puesta en marcha se solicitará por los titulares de las licencias
de instalación de actividades, con carácter previo al ejercicio de las mismas o a su puesta en mar-
cha mediante presentación de la siguiente documentación:

a) Solicitud, debidamente cumplimentada por el titular de la licencia, persona física o jurídica,
que vaya a desarrollar la actividad.

b) Certificado del técnico competente donde se haga constar que todas las instalaciones de la
actividad se han realizado bajo su dirección, ajustándose a la licencia de actividad y a la nor-
mativa que le sea de aplicación.

c) Contrato de mantenimiento de los elementos de protección contra incendios con empresa
mantenedora autorizada a nombre del titular.

d) Registro de las Instalaciones de Prevención y Extinción de Incendios de Establecimientos
Industriales.

e) Plan de Autoprotección o Emergencia en los términos exigidos por la normativa vigente,
para actividades que lo precisen.

f) Certificado, en su caso, de mediciones del aislamiento acústico del local, realizado por labo-
ratorio o Técnico competente.

g) Para el supuesto de actividades sujetas a la Ley 17/1997, copia del contrato del seguro, en
la cuantía mínima vigente en cada momento, que cubra los riesgos de incendio del local o
instalación, y de responsabilidad civil por daños a los concurrentes y a terceros, derivadas
de las condiciones del local, de sus instalaciones y servicios, así como de la actividad de-
sarrollada y del personal que preste sus servicios en el mismo.

h) Certificado de la instalación eléctrica, climatización, protección contra incendios, frío industrial,
etc… firmada por instalador autorizado y debidamente sellada por el órgano competente.

i) Copia del alta en el impuesto de actividades económicas (Declaración censal).
j) Autorizaciones de otras administraciones si procede.
k) Autoliquidación de tributos municipales practicada en modelo suministrado por el Ayun-

tamiento, acompañada de carta o justificante de pago.
l) Cualesquiera otros documentos que se hubieren exigido en la licencia de instalación de ac-

tividades.

Artículo 45. Procedimiento

1. El plazo de resolución de las licencias de funcionamiento será, como máximo, de un mes.
2. Cuando la documentación estuviese incompleta, se notificará al interesado para que la com-

plete en el plazo de diez días, procediéndose al archivo de las actuaciones en el caso de que, trans-
currido dicho plazo, el interesado siguiese sin completar la documentación. Este requerimiento in-
terrumpirá el plazo de resolución. Si se produjera el archivo de la solicitud por no haber sido
completada la documentación o hubiera sido denegada, no podrá ejercerse la actividad. Tampoco
podrá iniciarse el ejercicio de la actividad o la puesta en marcha de instalaciones si como conse-
cuencia de inspección municipal se hubieran detectado deficiencias en la implantación de las mis-
mas o algún tipo de infracción urbanística y esté en tramitación y no resuelto el correspondiente ex-
pediente de restauración de la legalidad urbanística infringida y/o sancionador, en su caso.

3. Cuando no haya existido requerimiento municipal acerca de deficiencias en la documentación
o éste se haya cumplimentado, la solicitud de la licencia acompañada de la documentación ne-ce-
saria habilitará al interesado transcurridos el plazo de un mes si no hubiera recaído resolución ex-
presa para el inicio de la actividad o puesta en marcha de las instalaciones, a su riesgo y ventura y
con independencia de las comprobaciones municipales o de otros órganos de la administración es-
tatal o autonómica que fueran precisas.

Artículo 46. Efectos

1. La licencia de funcionamiento no exonera a los solicitantes, constructores, instaladores y téc-
nicos de la responsabilidad de naturaleza civil o penal propias de su actividad, de la administrativa
por causa de infracción urbanística que derivase de error o falsedad imputable a los mismos, ni de
las correspondientes obligaciones fiscales.

2. La Administración municipal podrá, en cualquier momento, de oficio o por denuncia de par-
te, efectuar visitas de inspección a los establecimientos en funcionamiento.

3. La constatación del incumplimiento de las normas vigentes aplicables, la producción de da-
ños ambientales o molestias al vecindario, podrá dar lugar a la adopción de cuantas medidas se es-
timen oportunas para impedir la continuación del funcionamiento de la actividad en dichas condi-
ciones, sin perjuicio de la apertura, cuando proceda, del correspondiente expediente sancionador
conforme a la legislación sectorial aplicable a la actividad de que se trate.
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Capítulo VII

Licencias de primera ocupación

Artículo 47. Objeto de la licencia

1. La licencia de primera ocupación tendrá por objeto la verificación de la adecuación de las
obras a la licencia municipal concedida, declaración responsable presentada, permisos y condicio-
nes particulares establecidas y al cumplimiento de obligaciones derivadas de dicha licencia.

La licencia de primera ocupación se exigirá a todas las obras de nueva planta incluso en aque-
llas realizadas con un destino específico, comercial o industrial, para cuya utilización sea precisa
además la correspondiente licencia de funcionamiento, sin la cual no se podrá iniciar el ejercicio de
la correspondiente actividad, salvo que sea para la ejecución de obras, el ejercicio de actividades,
así como para la implantación o modificación de una de las actividades incluidas en el Anexo de la
Ley 2/2012, de 12 de junio, de Dinamización de la Actividad Comercial en la Comunidad de Madrid,
que se sujetarán al procedimiento de declaración responsable.

2. La licencia de primera ocupación de los edificios residenciales se extenderá a las obras rela-
tivas a las instalaciones, garaje-aparcamiento y zonas deportivas que formen parte inseparable de
las obras de nueva planta, aun cuando también sea precisa, en su caso, la licencia de funcionamien-
to de la actividad.

Artículo 48. Documentación

Una vez finalizada la obra, se acreditará el cumplimiento de la condición a los efectos de la efi-
cacia de la licencia de primera ocupación, presentándose a la Administración municipal los siguien-
tes documentos:

1. Solicitud en impreso normalizado, debidamente cumplimentado.
2. Autoliquidación de la Tasa por prestación de Servicios Urbanísticos. En caso de aplazamien-

to o fraccionamiento del pago, se aportará la resolución de concesión del mismo.
3. Original o copia compulsada del Certificado final de obra, expedido por el o los Facultativos

directores de las obras, visado por el(los) Colegio(s) Oficial(es) correspondiente(s), en el que se
acredite, además de la fecha de terminación de las obras, el que éstas se han ejecutado conforme
al proyecto técnico aprobado o sus modificaciones posteriores autorizadas y, que están en condi-
ciones de ser utilizadas, así como el cumplimiento de la legislación y normativa técnica vigente.

4. Planos actualizados del estado final de las obras que recojan las modificaciones o alteracio-
nes no sustanciales y no sometidas a autorización previa municipal, elaborados por técnico compe-
tente y visados por el colegio profesional correspondiente.

5. Certificado de eficiencia energética de edificio terminado, cuando proceda.
6. Fotocopia de Declaración de Alteración de bienes de Naturaleza Urbana, sellada por la Dele-

gación de Hacienda (modelo 902).
7. Justificación de entrega de escombros y otros residuos en vertedero autorizado, según Or-

den 2627/2009 de 16 de julio.
8. Autorización de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autóno-

ma de Madrid, de todas las instalaciones del edificio.
9. Autorización del Organismo competente en materia de telecomunicaciones, de la infraestruc-

tura común de telecomunicaciones del edificio.
10. Cuando proceda, certificado de instalador autorizado respecto a la instalación de gas.
11. En su caso, certificado de homologación de la resistencia al fuego de las puertas de comu-

nicación entre sectores de incendio, y cuando proceda, certificado de la empresa instaladora rela-
tivo a la instalación de protección contra incendios y contrato de mantenimiento de la misma.

12. Libro del Edificio, en soporte papel y/o en soporte digital (formato pdf), incorporando foto-
grafías de las fachadas.

13. Certificado por parte de la Dirección Facultativa de que la obra se encuentra conexionada
definitivamente con todas las redes de suministro de servicios (incorporando si es preciso la confor-
midad técnica de las redes de saneamiento y abastecimiento de agua), así como de haber proce-
dido, en su caso, al soterramiento o empotramiento de los tendidos y elementos aéreos de in-
fraestructuras y servicios.

14. Valoración y Presupuesto final de obra, visado por el Colegio Oficial correspondiente.
15. En el caso de la existencia de ascensor, se aportará el correspondiente Certificado de finali-

zación de montaje y puesta en servicio, inscripción en el Registro de Aparatos Elevadores de la Co-
munidad de Madrid y contrato de mantenimiento del mismo.

16. En el caso de viviendas con algún régimen de protección pública, Calificación definitiva otor-
gada por el órgano competente de la Comunidad de Madrid.

Artículo 49. Procedimiento y Eficacia jurídica

1. Cuando la documentación estuviese incompleta, se notificará al interesado para que la com-
plete en el plazo de diez días, procediéndose al archivo de las actuaciones en el caso de que, trans-
currido dicho plazo, el interesado siguiese sin completar la documentación. Este requerimiento in-
terrumpirá el plazo de resolución.
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2. Cuando la aptitud para su uso específico y su adecuación a la normativa urbanística permita
la utilización independiente, autónoma y diferenciada de un local o vivienda o de varios con res-pec-
to a la edificación de la que forman parte, podrá el interesado obtener la licencia de primera ocupa-
ción de forma parcial, siempre que se cumplan las siguientes circunstancias:

a) Que el Ayuntamiento realice previa visita de inspección.
b) Que quede suficientemente justificado el funcionamiento autónomo de las instalaciones del

edificio para el que se pretende la utilización parcial, no perjudique a las obras pendientes
de ejecución contenidas en el proyecto y se compruebe que no se ha incurrido en infrac-
ción urbanística.

c) Que el resto del edificio sólo precise para su terminación de obras de acondicionamiento in-
terior del inmueble.

3. La obtención de la licencia de ocupación no exonera a los solicitantes, constructores y técni-
cos de la responsabilidad de naturaleza civil o penal propias de su actividad, ni de la administrativa
por causa de infracción urbanística que derivase de error o falsedad imputable a los mismos.

Capítulo VIII

Licencias para obras y usos de naturaleza provisional

Artículo 50. Objeto

1. De conformidad con lo dispuesto en la legislación urbanística en vigor, el Ayuntamiento, si-
guiendo el procedimiento establecido en este artículo y siempre que no hubiesen de dificultar la eje-
cución de los planes, podrá autorizar usos y obras justificadas de carácter provisional, que habrán
de demolerse o erradicarse cuando lo acordare el Ayuntamiento, sin derecho a indemnización al-
guna.

2. La provisionalidad de las obras o usos podrá deducirse y la licencia sólo podrá concederse
si concurre uno de los siguientes factores:

a) Que se deduzca de las propias peculiaridades constructivas intrínsecas a la obra que se
pretende realizar, sea por su liviandad, por su carácter desmontable o porque sólo ofrezcan
provecho para situaciones efímeras y determinadas.

b) Que de circunstancias bien definidas, extrínsecas, objetivas y concomitantes a la obra o uso
se deduzca que ésta o aquélla sólo han de servir para suceso o período concreto, determi-
nado en el tiempo y con total independencia de la voluntad del peticionario.

3. Consecuentemente, la autorización sólo se podrá conceder sometida a plazo límite o condi-
ción extintiva que se derivarán de la propia naturaleza de la obra o uso solicitado, debiendo demo-
lerse las obras o erradicarse los usos cuando se produzca el vencimiento del plazo o cumplimiento
de la condición, o así lo acordase el Ayuntamiento.

Artículo 51. Garantías

1. A los efectos de garantizar la ausencia de costes para la Corporación Municipal, en el caso
de que, realizada la obra o instalado el uso, el interesado no ejecutase la demolición o erradicación
cuando lo acordara el Ayuntamiento, por los Servicios Técnicos Municipales se valorará el coste de
dicha demolición o erradicación, pudiendo exigirse al interesado, en su caso, la presentación de
aval por la cuantía resultante, antes de la autorización, sin perjuicio de su obligación de abonar el
mayor coste que pudiera resultar cuando efectivamente se realice la demolición.

2. Las licencias así concedidas no serán eficaces sin la previa inscripción en el Registro de la
Propiedad de la renuncia por el interesado a todo derecho de indemnización derivado de la orden
de demolición o de erradicación del uso y sin la previa presentación ante la Administración del cer-
tificado acreditativo de tal extremo.

Capítulo IX

Condiciones para el inicio y ejecución de obras

Artículo 52. Permiso provisional

Cuando previa solicitud del interesado, a juicio de los Servicios Técnicos Municipales existan da-
tos suficientes en orden al previsible otorgamiento de la licencia municipal, por la claridad de lo pro-
yectado en relación con los preceptos urbanísticos aplicables, el órgano municipal con competencia
para el otorgamiento de la licencia municipal podrá, excepcionalmente, expedir permiso provisional
para el inicio de las obras de vaciado del solar o la construcción de muros de contención.

Artículo 53. Obligaciones formales

1. Será requisito indispensable para la ejecución de las obras que deban tramitarse por los proce-
dimientos normal o abreviado el disponer, a pie de obra, de copia autorizada de la licencia municipal.

2. Las obras de nueva edificación y de reestructuración general deberán disponer, asimismo, de
un cartel informativo visible desde el exterior en el que consten el nombre y apellidos de los técni-



SÁBADO 23 DE NOVIEMBRE DE 2013Pág. 272 B.O.C.M. Núm. 279

B
O

C
M

-2
01

31
12

3-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

cos proyectistas, de los directores de la obra y de los contratistas, ordenanza que se aplica, fecha
de expedición de la licencia o comunicación previa, número de expediente y plazo de ejecución de
las obras.

Artículo 54. Obligaciones compañías suministradoras

1. No podrá contratarse el suministro provisional de energía eléctrica y agua sin la presentación
a la compañía suministradora de la correspondiente solicitud de licencia municipal.

2. Del mismo modo, para la contratación definitiva de los suministros de energía eléctrica, agua,
gas y telefonía en los edificios de nueva planta u objeto de obras de ampliación, reforma, modifica-
ción o rehabilitación, se deberá acreditar la primera ocupación.

3. El incumplimiento de esta exigencia por parte de las empresas suministradoras dará lugar a
la tramitación del correspondiente expediente sancionador.

Artículo 55. Acta Municipal de Replanteo y Comienzo de obras. Terminación. Modificación

1. Para el inicio de las obras de nueva edificación deberá levantarse Acta Municipal de Replan-
teo y Comienzo de obras suscrita por el técnico designado por la Administración municipal, el di-
rector de las obras, el promotor y el constructor en su caso.

2. El replanteo de las obras será solicitado por el titular de la licencia, promotor, constructor o
técnico director con el escrito de comunicación de la fecha de inicio de las obras, la cual se efectua-
rá con una antelación mínima de diez días. Transcurrido el plazo sin que se hubiera podido suscri-
bir el acta por causa imputable a la Administración podrán ser iniciadas las obras, sin perjuicio de
las responsabilidades a que hubiera lugar por infracción de las normas en materia de alineaciones
y retranqueos.

3. En el caso de obras de nueva edificación, durante el transcurso de las mismas y en el mo-
mento en el que se haya levantado la estructura correspondiente al forjado que conforma el techo
de la última planta o en su caso, el correspondiente a la cubierta, se deberá notificar tal hecho a los
Servicios Técnicos Municipales para que se proceda a la verificación y comprobación de la Altura
de la Edificación conforme al procedimiento establecido en el art. 5.7.2. de las NNUU del vigente
P.G.O.U.

4. Para las obras de nueva edificación y de reestructuración general deberá comunicarse con
una antelación de un mes la fecha prevista para la terminación de las obras, a los efectos de la ins-
pección a que, en su caso, se proceda por parte del Ayuntamiento de Ciempozuelos. La compro-
bación municipal no alcanzará en ningún caso a los aspectos técnicos relativos a la seguridad y ca-
lidad de la obra.

5. Durante la ejecución de las obras tan sólo será necesario comunicar la modificación de licen-
cia o declaración responsable cuando las alteraciones afecten a las condiciones de volumen y for-
ma de los edificios, condiciones de posición y ocupación del edificio en la parcela, condiciones de
edificabilidad, número de viviendas, condiciones de seguridad en los edificios, cambios de uso y
condiciones estéticas, éstas últimas cuando las obras afecten a las áreas o elementos protegidos.

Capítulo X

Órdenes de ejecución

Artículo 56. Objeto

1. Mediante las órdenes de ejecución, el Ayuntamiento ejerce su competencia en orden a apli-
car la ordenación urbanística en vigor, a exigir el cumplimiento de los deberes de conservación en
materias de seguridad, salubridad, accesibilidad, ornato público y decoro de los edificios e instala-
ciones, y a asegurar, en su caso, la eficacia de las decisiones que adopte en atención al interés pú-
blico o urbanístico y al cumplimiento de las disposiciones generales vigentes.

2. El incumplimiento de las órdenes de ejecución, además de la responsabilidad disciplinaria
que proceda por infracción urbanística, podrá dar lugar a la ejecución administrativa subsidiaria,
que será con cargo a los obligados en cuanto no exceda del límite de sus deberes. Se denunciarán,
además, los hechos a la jurisdicción penal cuando el incumplimiento pudiera ser constitutivo de de-
lito o falta.

Artículo 57. Contenido

1. La orden de ejecución deberá contener obligatoriamente la determinación concreta de las
obras, conforme a las definiciones contenidas en las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. que fueran
precisas para restablecer las condiciones de seguridad, salubridad, accesibilidad, ornato público y
decoro de la edificación o instalación. Asimismo, deberá fijar el plazo para el cumplimiento vo-lun-
tario de lo ordenado por el propietario.

Dicho plazo se determinará en razón directa de la importancia, volumen y complejidad de las
obras a realizar.
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2. La orden de ejecución determinará si la entidad de las obras exige proyecto técnico y, en su
caso, dirección facultativa que, visados conforme a la legalidad vigente, se aportarán con carácter
previo al comienzo de las obras.

3. La orden de ejecución, una vez dictada y notificada de acuerdo con las normas procedimen-
tales generales, equivale a la licencia urbanística, legitimando la realización de las obras a las que
se refiera.

4. Una vez terminadas las obras se aportará el certificado final de obra, en el caso de existir pro-
yecto técnico o su certificado técnico o documento que lo sustituya, cuando no sea necesario dicho
proyecto, que justifique que las obras han sido ejecutadas correctamente.

Artículo 58. Procedimiento

1. El expediente para ordenar la ejecución de obras a que se refiere este capítulo deberá iniciar-
se bien mediante Acta de Inspección en la que se contengan las deficiencias, desperfectos o daños
atentatorios a la seguridad u ornato públicos o mediante constatación de dichos hechos por parte
de los Servicios Técnicos Municipales.

2. La orden de ejecución se dictará previo trámite de audiencia al propietario o propietarios,
como titulares de derechos sobre los que va a incidir la resolución, de conformidad con el artículo
84 de la L.R.J.A.P.

TÍTULO III

Inspección y control de actividades

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 59. Objeto y Potestades Administrativas

1. El presente Título tiene por objeto regular la inspección y control de los establecimientos y ac-
tividades del ámbito de aplicación de la presente Ordenanza, mediante la comprobación de la ade-
cuación de los mismos a lo dispuesto en ésta y demás normativa de aplicación.

2. La Administración municipal podrá, en cualquier momento, de oficio o por denuncia, efectuar
visitas de control o inspección a los establecimientos y actividades antedichas.

3. Las potestades de la Administración Municipal en el marco de las actuaciones de inspección
y control son las siguientes:

a) Comprobación periódica del cumplimiento de la normativa de aplicación que afecte a las
actividades sujetas a declaración responsable y licencia de apertura.

b) Adopción de medidas para el restablecimiento y aseguramiento de la legalidad.
c) Tramitación de las actas de denuncia que se levanten por agentes de la autoridad o por los

funcionarios/as habilitados sobre hechos o conductas susceptibles de constituir infracción.
d) Comprobación y, en su caso, tramitación de las denuncias que por incumplimientos sus-

ceptibles de constituir infracción se presenten por los ciudadanos.
e) Aplicación de medidas provisionales y sancionadoras para las actuaciones u omisiones

susceptibles de infracción.

Artículo 60. Unidades Administrativas de Control e Inspección

1. Las funciones de policía e inspección para el control de los establecimientos se desarrollarán
por los funcionarios con la especialización técnica requerida para cada supuesto (Arquitectura, Ins-
talaciones, Medio Ambiente, Sanidad,...) y en su caso por los Agentes de la Policía Municipal, y ten-
drán la consideración de autoridad pública, disfrutando como tales de la protección y facultades que
a estos les dispensa la normativa vigente.

2. Los funcionarios actuantes en las visitas de inspección, podrán acceder en todo momento a
los establecimientos sometidos a la presente Ordenanza, cuyas personas responsables deberán
prestar la asistencia y colaboración necesarias, así como permitir la entrada a las instalaciones para
el ejercicio de sus funciones.

Capítulo II

Procedimiento de Inspección y control

Artículo 61. Inspección y Control de los establecimientos

La Administración procederá, mediante los funcionarios habilitados al efecto, al control e inspec-
ción de las instalaciones de los establecimientos y actividades sujetos a la presente Ordenanza, al
objeto de verificar la posesión de declaración responsable presentada en forma o licencia de aper-
tura/funcionamiento para su ejercicio y su adecuación a la normativa vigente, levantando acta de
inspección y emitiendo el oportuno informe que podrá ser favorable o desfavorable.



SÁBADO 23 DE NOVIEMBRE DE 2013Pág. 274 B.O.C.M. Núm. 279

B
O

C
M

-2
01

31
12

3-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Artículo 62. Actas de Inspección

1. Los resultados de las inspecciones se recogerán en actas, que tendrán la consideración de
documento público y valor probatorio en los procedimientos sancionadores, sin perjuicio de las
pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan aportar los propios admi-
nistrados.

2. En las actas de inspección se consignarán, entre otros, los siguientes extremos:
a) Lugar, fecha y hora de formalización.
b) Identificación personal de los inspectores.
c) Nombre, apellidos, número de identificación fiscal o documento equivalente y firma en su

caso, del titular de la actividad o de la persona o personas con las que se entiendan las ac-
tuaciones y el carácter o representación con que intervienen en las mismas.

d) Descripción de los hechos, datos objetivos y demás circunstancias que se consideren rele-
vantes para las decisiones que se hayan de adoptar con posterioridad.

e) Manifestaciones del interesado cuando se produzcan.

Artículo 63. Procedimiento de control e inspección de actividades sujetas a declaración
responsable.

1. Cuando de la inspección de los establecimientos donde éstas se desarrollan se concluya que
los mismos no se adaptan a la normativa aplicable, en el acta de inspección se detallarán las ano-
malías detectadas y se notificará al interesado, concediéndole el plazo de 15 días para realizar ale-
gaciones al respecto.

2. Tras las alegaciones, se resolverá y notificará lo que corresponda, otorgándose en su caso al
interesado un plazo suficiente de al menos 15 días para adecuar la instalación conforme a la reso-
lución y al informe técnico municipal, debiéndose aportar por el mismo tras dicha adecuación la co-
rrespondiente certificación técnica, y pudiéndose realizar una visita posterior a efectos de compro-
bación, todo ello sin perjuicio de la adopción de las medidas disciplinarias que correspondan.
Atendiendo a las especiales condiciones de adecuación, o en caso de que se presenten alegacio-
nes suficientemente fundadas, podrá ampliarse el plazo previsto en el apartado anterior, como máxi-
mo hasta la duración del plazo inicialmente concedido.

Artículo 64. Procedimiento de control e inspección de actividades sujetas a licencia de
apertura.

1. En las actividades sujetas a obtención de licencia de apertura, el personal técnico efectuará
visitas de comprobación, tras la concesión de licencia de instalación y aportación del Certificado de
Dirección Técnica y resto de documentación exigida, a los efectos de verificar su adecuación y la
de sus instalaciones a los exigidos en ésta y en la normativa vigente, emitiendo el oportuno informe
técnico, que servirá de base para el posterior otorgamiento o denegación de la licencia de apertu-
ra, previo el oportuno trámite de audiencia.

2. Habiéndose concedido licencia de apertura para el ejercicio de la actividad, la Administración
Municipal podrá realizar visitas de inspección a efectos de verificar el ejercicio de la misma y del
establecimiento a la licencia concedida y a la normativa que sirvió de base a su concesión.

3. Cuando de la referida inspección se concluya que los mismos no se adaptan a la licencia conce-
dida o a la normativa que sirvió de base a su concesión, en el acta de inspección se detallarán las ano-
malías detectadas, pudiendo dar lugar a la adopción de las medidas disciplinarias que correspondan.

Artículo 65. Cese de la actividad y revocación de la licencia

1. En el caso de actividades y establecimientos sujetos a presentación de declaración respon-
sable se podrá proceder, cuando ésta no se haya presentado o la presentada no se adapte a la nor-
mativa aplicable, al cierre del establecimiento y cese de la actividad, previo el oportuno apercibi-
miento, así como a la incoación de procedimiento sancionador, conforme a las disposiciones
establecidas en el Título siguiente.

2. Cuando las actividades y establecimientos estén sujetos a licencia de apertura y no se ade-
cuen a lo previsto en la misma, se podrá acordar, la revocación de la misma así como el cierre del
establecimiento y cese de la actividad, previo el oportuno apercibimiento, sin perjuicio de la incoa-
ción de procedimiento sancionador.
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TÍTULO IV

Infracciones y sanciones

Capítulo I

Procedimientos

Artículo 66. Concepto y clasificación de las infracciones

1. Tienen la consideración de infracciones administrativas las acciones y omisiones que vulneren
las normas contenidas en la presente Ordenanza y normativa aplicable, así como la desobe-diencia
de los mandatos de la Administración municipal o sus agentes, dictados en aplicación de la misma.

2. Las infracciones administrativas relativas a actuaciones sujetas a licencia urbanística o auto-
rización previa y las sanciones que a las mismas correspondan, serán las establecidas en la respec-
tiva normativa sectorial que les resulte de aplicación:

• Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comu-
nidad de Madrid.

• Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.
• Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid.
3. Las infracciones administrativas relativas a actuaciones reguladas en la presente Ordenanza

sometidas a otros medios de intervención administrativa (declaraciones responsables y comuni-ca-
ciones previas) y las sanciones que a las mismas corresponda, en defecto de norma legal que es-
tablezca otras diferentes, son las establecidas en el Capítulo siguiente.

Capítulo II

Infracciones y sanciones en procedimientos de declaración responsable y comunicación previa

Artículo 67. Infracciones

1. Las infracciones administrativas relativas a actuaciones reguladas en la presente Ordenanza
sometidas a otros medios de intervención administrativa (declaraciones responsables y comuni-ca-
ciones previas) se clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Tienen la consideración de infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones tipificadas como infracciones graves, cuando por su escasa signi-

ficación, trascendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban ser calificadas como ta-
les.

b) No encontrarse en el establecimiento el documento acreditativo de la declaración responsa-
ble o comunicación previa presentadas en forma, o en su caso el documento de toma de
conocimiento, o el resultado de la última inspección efectuada en el establecimiento.

c) La modificación no sustancial de los establecimientos y sus instalaciones sin la correspon-
diente declaración responsable o comunicación previa presentada en forma.

d) No haber formalizado cambio de titularidad de la declaración responsable por la persona
que ejerce la actividad, en los supuestos procedentes.

e) La no comunicación a la Administración competente de los datos requeridos por ésta dentro
de los plazos establecidos al efecto.

f) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la presente Ordenanza y demás leyes y dis-
posiciones reglamentarias a que se remita la misma o hayan servido de base para la pre-
sentación de la declaración responsable o comunicación previa, siempre que no resulten ti-
pificados como infracciones muy graves o graves.

3. Se consideran infracciones graves:
a) La puesta en marcha o funcionamiento de establecimientos y/o actividades, careciendo de

la correspondiente declaración responsable o comunicación previa presentadas en forma,
cuando no se produzcan situaciones de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e
integridad física de las personas.

b) La dedicación de los establecimientos a actividades distintas de aquellas para las que se hu-
biesen declarado.

c) La modificación sustancial de las condiciones técnicas de los establecimientos y sus instala-
ciones sin haber presentado la correspondiente declaración responsable o comunicación
previa presentada en forma.

d) La falta de aportación de la documentación a que se supedita la puesta en marcha de la acti-
vidad, en los casos en que ello sea necesario.

e) El incumplimiento del requerimiento efectuado, encaminado a la ejecución de las medidas
correctoras que se hayan fijado.

f) El incumplimiento de las condiciones que sirvieron de base a la declaración responsable o
comunicación previa.

g) No facilitar el acceso o la obstrucción a la actividad inspectora.
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h) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o
documento que se acompañe o incorpore a declaración responsable o comunicación pre-
via presentadas en forma, así como la falsedad, ocultación o manipulación de datos en el
procedimiento de que se trate.

i) La reiteración o reincidencia en la comisión de dos infracciones leves en el plazo de un año.
4. Tienen la consideración de infracciones muy graves, las siguientes:
a) El incumplimiento de la orden de clausura, cese o prohibición de la actividad, previamente

decretada por autoridad competente.
b) El incumplimiento de una orden de precintado o retirada de determinadas instalaciones pro-

pias del establecimiento o actividad, previamente decretados por autoridad competente.
c) La puesta en marcha o funcionamiento de establecimientos y/o actividades, careciendo de

la correspondiente declaración responsable o comunicación previa presentadas en forma,
cuando se produzcan situaciones de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e in-
tegridad física de las personas.

d) La modificación de las condiciones técnicas de los establecimientos sin haberse presenta-
do previamente declaración responsable o comunicación previa en forma y con ello se pro-
duzcan situaciones de grave riesgo para los bienes o para la seguridad e integridad física
de las personas.

e) La reiteración o reincidencia en la comisión de dos faltas graves en el plazo de un año.
5. A efectos de lo dispuesto en el presente artículo se considerará modificación sustancial cual-

quier cambio o ampliación de actuaciones declaradas que pueda tener efectos adversos significa-
tivos sobre el medio ambiente, la seguridad, o salud de las personas. Se considerará como mo-di-
ficación no sustancial cualquier modificación no incluida en las anteriores referida a los aspectos
contenidos en la declaración, con escaso efecto sobre el medio ambiente, la seguridad o la salud
de las personas.

Artículo 68. Responsables de las infracciones

1. Son responsables de las infracciones:
a) Los firmantes de la declaración responsable.
b) Los encargados de la explotación técnica y económica de la actividad.
c) Los técnicos que emitan la documentación técnica final, o emitan los certificados que se solici-

ten con motivo de garantizar que se han realizado las medidas correctoras necesarias para su
funcionamiento o que las actividades cumplen con la normativa que les es de aplicación.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ordenanza corres-
ponda a varias personas conjuntamente, o cuando no fuera posible determinar el grado de partici-
pación de las distintas personas que hubieren intervenido en la realización de la infracción, respon-
derán solidariamente de las infracciones que en su caso se cometan y de las sanciones que se
impongan.

3. En el caso de personas jurídicas, podrá exigirse subsidiariamente la responsabilidad a los ad-
ministradores de aquéllas, en los supuestos de extinción de su personalidad jurídica y en los casos
en que se determine su insolvencia.

Artículo 69. Cuantía de las sanciones de multa

Las cuantías de las sanciones atendiendo al tipo de infracción serán las siguientes:
a) Multa comprendida entre 150 y 750 euros si se trata de infracción leve.
b) Multa comprendida entre 751 y 1.500 euros si se trata de infracción grave.
c) Multa comprendida entre 1.501 y 3.000 euros si se trata de infracción muy grave.

Artículo 70. Graduación de las sanciones

1. La imposición de las sanciones correspondientes a cada clase de infracción se regirá por el
principio de proporcionalidad y, en todo caso, se tendrán en cuenta los criterios de graduación si-
guientes:

a) La gravedad de la infracción.
b) La existencia de intencionalidad.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia.
e) La reiteración.
f) El grado de conocimiento de la normativa legal y de las normas técnicas de obligatoria ob-

servancia por razón de oficio, profesión o actividad habitual.
g) El beneficio obtenido de la infracción o, en su caso, la realización de ésta sin consideración

al posible beneficio económico.
Se entenderá que existe reincidencia en los supuestos de comisión de más de una infrac-
ción de la misma naturaleza en el término de un año cuando así haya sido declarado por
resolución firme.
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Se entenderá que existe reiteración en los casos de comisión de más de una infracción de dis-
tinta naturaleza en el término de un año cuando así haya sido declarado por resolución firme.

2. En la fijación de las sanciones pecuniarias se tendrá en cuenta que el cumplimiento de la sanción
no resulte más beneficioso para la persona infractora que el cumplimiento de las normas infringidas.

3. A los efectos de graduación anteriores, se consideran como circunstancias agravantes:
a) El riesgo de daño a la salud o seguridad exigible.
b) El beneficio derivado de la actividad infractora.
c) Circunstancia dolosa o culposa del causante de la infracción.
d) Reiteración y reincidencia.
4. Tendrá la consideración de circunstancia atenuante de la responsabilidad, la adopción es-

pontánea por parte del autor de la infracción, de medidas correctoras con anterioridad a la incoa-
ción del expediente sancionador, así como el reconocimiento espontáneo de responsabilidad por
el interesado antes de efectuarse la propuesta de resolución.

Artículo 71. Otras medidas sancionadoras

Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas, la corrección de las infracciones tipificadas
en la presente Ordenanza podrá llevar aparejadas las siguientes sanciones accesorias:

a) Precintado o retirada de instalaciones no previstas en la declaración responsable o comuni-
cación previa.

b) Declarar como no presentada la declaración responsable o comunicación previa.
En el caso de infracciones muy graves, las sanciones complementarias o accesorias no podrán

imponerse por un plazo superior a un año. En el supuesto de infracciones graves no podrán impo-
nerse por un plazo superior a 6 meses.

La resolución que imponga estas sanciones determinará exacta y motivadamente el contenido
y duración de las mismas.

Artículo 72. Suspensión de la actividad

1. En los casos en que habiendo realizado la declaración responsable o comunicación previa,
el funcionamiento de la actividad o instalación no se adecue a las condiciones de la misma o a la
normativa de aplicación, y la autoridad competente ordene que se realicen las acciones u omisio-
nes que se estimen convenientes y esta orden se incumpla o no se ponga en conocimiento de esta
Administración la realización de las medidas requeridas, este incumplimiento podrá dar lugar, a la
imposición de multas coercitivas sucesivas y ordenar la suspensión de la actividad. Estas medidas
se entienden independientes y distintas de la incoación de los procedimientos sancionadores que
puedan instruirse, y de las medidas cautelares que puedan adoptarse.

2. En aquellos casos en que se determine que las deficiencias se concretan en una parte de la
actividad que sea fácilmente identificable y separable del resto de la misma, se ordenará sólo el cese
y, en su caso, clausura de esta parte de la actividad como medida menos restrictiva de la libertad
individual, salvo que la misma resulte imprescindible para el adecuado funcionamiento de la activi-
dad en su conjunto.

Artículo 73. Reducción de la sanción por pago inmediato

Cuando la sanción sea de tipo económico, el pago voluntario de la misma, y el reconocimiento
de responsabilidad, antes de que se dicte la resolución, podrá dar lugar a la terminación del proce-
dimiento, con una rebaja en la sanción propuesta del 25%.

Artículo 74. Prescripción de infracciones y sanciones

Las infracciones y sanciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años
y las leves a los seis meses.

Artículo 75. Caducidad del procedimiento

El plazo para dictar resolución será de seis meses contados desde la fecha del acuerdo de ini-
ciación, teniendo en cuenta las posibles interrupciones de su cómputo por causas imputables a los
interesados y de suspensión o aplazamiento previstos en el Reglamento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora por la Administración de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Se faculta al titular del órgano competente por razón de la materia para actualizar los Anexos in-
cluidos en la presente Ordenanza y aprobar cuantos modelos de Declaración Responsable y Certi-
ficación Técnica para la formulación de Declaraciones Responsables y Comunicaciones Previas se
estime procedente.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Cuando en la presente Ordenanza se realicen alusiones a normas específicas, se entenderá ex-
tensiva la referencia a la norma que, por nueva promulgación, sustituya a la mencionada.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

En los casos en los que proceda, para el cálculo del Aval o garantía para responder de los po-
sibles desperfectos en vía pública a causa de la ejecución de las obras de construcción de la licen-
cia y limpieza de la misma durante el periodo de las obras, se aplicarán las siguientes reglas:

a) En licencias de OBRA MAYOR: G = F x a/2 x MUC
b) En licencias de OBRA MENOR: G = 0,1 x (F x a x MUC)
c) En licencias de CALA:G = L x b x MUC

siendo:
G: cuantía económica del aval o garantía (en )
F: frente de la parcela en el que se pretende ejecutar la obra (en metros), con un máximo de 20 m.
a: anchura del viario al que la parcela ofrece frente, incluyendo aceras (en metros)
MUC: módulo para Urbanización calle establecido en el art. 6.4.e) de la Ordenanza reguladora

del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras de Ciempozuelos (en euros/m2).
L: longitud de la cala (en metros).
b: anchura de la zanja (en metros) [salvo especificación en contra, se considerará b=1 metro]
En el caso de obras mayores y menores, la cuantía económica del aval o garantía G no será su-

perior al 25% del importe del Presupuesto de Ejecución Material de las obras pretendidas. En el
caso de licencias de cala, este límite del 25% será aplicable siempre que la longitud L de la cala sea
igual o superior a 1.000 metros lineales.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

1. Los procedimientos de concesión de licencias urbanísticas que estuviesen en tramitación en
el momento de la aprobación definitiva de esta Ordenanza, se ajustarán al procedimiento vigente en
el momento de su iniciación.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el interesado podrá, con anterioridad a la
resolución, desistir de su solicitud y, de este modo, optar por la aplicación de la nueva normativa en
lo que ésta a su vez resultare de aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL

De conformidad con lo establecido en los artículos 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985 Reguladora de
las Bases de Régimen Local, la presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días de la publi-
cación completa de su texto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, siempre y cuando se
haya producido la entrada en vigor de la aplicación de las exacciones fiscales relativas a los supues-
tos contemplados en la misma.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Ordenanza de tramitación de licencias de actividades e instalaciones apro-
bada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en su sesión celebrada el 29 de junio de 1998, pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid número 212 de fecha 7 de septiembre de
1998, y cuantas normas de igual rango se opongan a lo establecido en la presente Ordenanza.

ANEXO I

ACTIVIDADES E INSTALACIONES SOMETIDAS A DECLARACIÓN RESPONSABLE
QUE REQUIEREN ESPECÍFICAMENTE LA PRESENTACIÓN DE UN PROYECTO TÉCNICO

DESCRIPTIVO DE LA ACTIVIDAD Y JUSTIFICATIVO DEL CUMPLIMIENTO
DE LA NORMATIVA DE APLICACIÓN

• Uso Industrial:

— Talleres de más de 150 m2 de superficie
— Terciario-industrial (servicios empresariales) con más de 300 m2 de superficie.
— Almacenes con más de 200 m2 de superficie.

• Uso Comercial mayor de 300 m2 de superficie de exposición y venta.
• Uso Oficinas mayor de 300 m2 de superficie.
• Uso Dotacional mayor de 300 m2 de superficie.
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ANEXO II

NORMATIVA BASICA DE APLICACIÓN A LAS ACTIVIDADES OBJETO
DE DECLARACION RESPONSABLE

• Plan General de Ordenación Urbana de Ciempozuelos.
• Código Técnico de la Edificación (CTE).
• Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales (RD

2267/2004).
• Disposición de seguridad y salud en centros de trabajo Real Decreto 486/1997 de 14 de abril.
• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión D. 842/2002 de 2 de agosto.
• Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE, RD 1027/2007 de 20 de julio).
• Ordenanza municipal de Tramitación de Licencias y Control Urbanístico.
• Normativa de Accesibilidad.
• Cualesquiera otra que sea de aplicación, atendiendo, especialmente, a las singularidades

propias del tipo de actividad objeto de la declaración.
La presente Ordenanza entrará en vigor una vez se haya publicado completamente su texto y

haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el precedente acuer-
do que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a la publicación del presente acuerdo, advirtiéndose que
la interposición de recurso no suspende la ejecutividad del acuerdo.

En Ciempozuelos, a 6 de noviembre de 2013.—La alcaldesa-presidenta, María Ángeles
Herrera García.

(03/36.532/13)
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